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» PAGOS anticipados.Hadnd, • peseta céntimos al mes; provincias, pagando en là 
Administración, » ptas. trimestre; por medio do comisionado

extranjero y Antillas, 1« ptas. trimestre: Filipinas t 
y países fuera de la Union postal, IS. Número suelto » oént- 
mos de peseta. Veinticinco, VA céntimos. ’ 1

Remitidos y oomnnicadoi á precios módicos. 1

EDICION DE LÂ TARDE
Ayer y hoy.

8i los periódicos oficiosos al hablar del discurso 
que ayer hizo el 8r. Cánovas sobre el arreglo co
mercial con Inglaterra, se limitaran á elogiar al 
orador, no seria difícil que coincidiéramos, pues 
siempre el Sr. Cánovas revela su talento de pala
bra; pero como principalmente le alaban por con
secuente y previsor, bueno será recordar algunas 
frases de la^ que se dijeron por los conservadores 
al discutirse en el Congreso, en Abril de 1882, el 
tratado ajustado con Francia.

Así, por ejemplo, el Sr. Romero Robledo docia 
en aquella época dirigiéndose al gobierno:

«Con este tratado, inspirado en las ideas libre
cambistas, caminamos á la pobreza y á la mieem 
de nuestra industria y de nuestro comercio.

Dejais abandonados los intereses catalanes que 
son los nuestros, y yo debo preguntaros y adverti
ros: si nuestras quejas se pierden en el desierto ó 
se estrellan contra vuestro orgullo, ¿no temeis que 
de esa impotencia salga la desesperación del partido 
conservador (Una voz en la minoría conservadora: 
Es verdad.) y el descrédico completo ante la pátria 
del régimen constitucional?»

Esto decía el Sr. Romero Robledo, y al propio 
tiempo que esto, sembraba la zizaña* entre los di
putados catalanes á la sazón ministeriales, brindán
doles con una protección ilusoria, como muy opor
tunamente le hizo observar en su rectificación el 
Sr. López Puigeerver.

También el señor conde de Toreno combatió el 
tratado con Francia, y dijo lo siguiente que está 
en abierta contradicción con lo expresado ayer por 
Sr. Cánovas:

« Yo niego que la desaprobación del tratado 
ofenda al gobierno francés ni lastime el amor pro
pio de los negociadores, porque esto mismo ocurrió 
en 1878 con el tratado entre Italia y Francia, tra
tado que se aprobó en las Cámaras italianas y que 
no fué aprobado en las francesas, las cuales vota
ron la preposición en virtud de la cual se autoriza
ba al gobierno francés á emprender nuevas nego
ciaciones con el de Italia por 225 votos contra 22. 
(Los Sres. Cánovas, Romero, Silvela y otros con
servadores felicitan al orador.)»

El Sr. Cánovas estuvo también bastante explí
cito.

Explicó en bu discurso lo ocurrido en 1877, di
ciendo que el gobierno que él presidia entonces 
quiso modificar las valoraciones de 1869, é hizo dos 
tarifas, una para las naciones más favorecidas, y 
otra para las otras. Aplicó la primera á Bélgica y 
Alemania, y se concretó á esperar con respecto á 
Francia é Inglaterra, con cuya última nación— 
añadió—ofrecimos transigir si igualaba nuestros vi
nos con los franceses. «Queríamos reservarnos algo 
para pactar en lo futuro.»

«Ibamos, no á hacer la rebaja, sino á aplicar á 
Inglaterra nuestro Arancel.»

«Preguntaba el Sr. Puigeerver si el partido libe
ral conservador era proteccionista, y yo le dije que 
sí con un signo de cabeza. Somos proteccionistas; 
los partidos deben, como sistema política, tener un 
credo político, y el del partido conservador es la 
protección.»

«Yo deseo que cada _ nación so encierre dentro 
de sí misma lo necesario para vivir; pero que no 
renuncie á aquella asociación íntima de sus consu
midores y de sus productores, única que puedo 
continuar la vida.

Si hay naciones más aventajadas que nosotros 
porque tienen mejores circunstancias de suelo, do 
fortuna y inás poder que nosotros; si hay naciones 
más aventajadas, más felices, con eso y todo, nos
otros hemos de vivir, y necesitamos vivir, y no 
podemos negarnos á la lucha inexorable de la vida. 
(Grandes aplausos.)»

Pues bien; veamos ahora lo que ayer dijo el se
ñor Cánovas;

«Algunos de los actuales ministros combatieron el tra
tado con Francia, pura y simplemente porque dentro de 
la doctrina de la protección, no otorgaba à juicio nues
tro una protección suficiente à la industria española.»

Es de advertir que en el período precedente de 
este discurso, confiesa el Sr. Cánovas que la indus
tria española tiene en el tratado con Francia res
pecto de varios artículos una protección de 25 y 
hasta de 30 por 100; y además debe advertirse que 
el trato de nación más favorecida que se dá á In
glaterra hará su competencia para los catalanes 
más seria que la de los franceses, deduciéndose de 
las propias palabras del 8r. Cánovas que si el tra- 
íftdo con Francia era malo, peor será el de Ingla- 
Éotr.a, á menos de que sea malo el de Francia por
que lo hizo el partido liberal, y sea bueno el de In
glaterra porque lo ha ratificado el partido conser
vador.

Habló despues el í^r. Cánovas, aunque indirec
ta y someramente, de la ingratitud de ios catala
nes, que ahora olvidan que él en 1875 derogó la 
base qui uta; y despues de este recuerdo repitió el 
Sr. Cánovas que la única cuestión á discutir sería 
ei se han sacado Més ó ménos grados para los vi
nos, en cambio del trato de pación más favorecida.

También han llamado la atención estos concep
tos en ei discurso del Sr. Cánovas:
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in ?PÍniones de escuela, y todas las
doctrinas, y aun sobre todo interés lo- 

ía °’- locales sean respetabilísimos,
t * consideración do la política nacional, de la po

lítica que á la nación como tal nación conviene y repre 
senta; que no puede ser en ningún momento sacrificada
P?"'' y exigencias legítimas ó ilegítimas (en el 

( grupo de los diputados catalanes: legítimas. IntzíhmooifuScad legitimas legítimas)
i justificadas ó injustificadas; pero que%üñca\Krn
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importancia al interés de la política nacional.» en

Tales son las ideas máq importantes del discur
so que ayer hizo el 8r. Cánovas y qne en los cata- 
lai^s han producido impresión tan penosa

Estas ideas, además, están en contradicción con 
las expuestas por el propio orador en 1882, y con
tradicen también en la forma y en el fondo los con
ceptos más fundomentales de los discursos que en
tonces asimismo hicieron los Sres. Romero IRoble- 
do y conde de Toreno.

La carrera diplomática.

Sr. Director de El Correo.
q^e encabeza estas líneas, 

publicó El Liberal del 17 un bien escrito artículo, 
al que se creyó en el deber de contestar La Epoca 
del 19 con otro, que no merece ciertamente la apro
bación de la mayoría de los que al presente forma
mos parto del cuerpo diplomático español.

® La Epoca de las justas censu
ras de El Liberal, culpa de las mismas, no á los 
que de una manera ostensible infringen la ley y el 
reglamento de las carreras diplomática, consular y 
de interpretes, sino á la ley y á los reglamentos 
mencionados, que como os sabido, son obra del 
Exemo. señor marqués de la Vega do Armijo.

Liberal no hay, como no 
sola censura para la ley de 14 

de Mayo de 1888, ni para los reglamentos de 23 de 
Julio del mismo año; por el contrario, se lamenta 
de que no sirvan do nada las disposiciones vigentes 
y de que se tomo por norma do su aplicación el ca
pricho de un ministro.

No 80 canse La Epoca en buscar argumentos 
para criticar una ley, mediante la cual se organizó 
uno do los cuerpos más importantes del Estado; 
emplee todo su poderoso esfuerzo en combatir las 
numerosas ó injustificadas infracciones legislativas 
y reglamentarias, y así contribuirá á que nuestra 
representación en el extranjero se mantenga á la 
altura do las modernas exigencias internacionales.

Antes de la publicación de la ley orgánica de la 
carrera diplomática, regía en esta materia el caos 
mas absoluto, el ministro era dueño de nombrar 
para los diversos cargos diplomáticos y consulares, 
desde embajador hasta agregado, y Josde cónsul 
general á vico cónsul á quien mejor le parecía, de
jándose llevar muchas veces do las más ó ménos 
apremiantes recomendaciones. ¿Qué efecto produjo 
semejante estado de cosas? Los hechos hablan con 
más elocuencia de la que pudiera expresar mi 
pluma.

En bien de España y en honra do nuestra repre
sentación en el extranjero, decidióse el señor mar
qués do la Vega de la Armijo á presesentar á las 
Cámaras una ley que mereció el beneplácito de 
cuantas personas se interesan en esta clase do 
asuntos. La ley fué votada en el Congreso y en el 
Senado y sancionada á los pocos dias por la Coro
na. Desdo entonces data la existencia de un cuerpo 
diplomático español organizado á imitación del de 
las principales potencias de Europa.

A pesar do pertenecer á ese cuerpo soy el pri
mero en reconocer que nuestro personal diplomá
tico deja bastante que desear; pero oreo que el me
dio adecuado para reformarlo no se encuentra co
mo desea La Epoca en la suspension de los pre- | 
ceptos de la ley orgánica, sino en el extrioto cum- I 
plimiento de' la misma. i

Primeramente debe procurarse dar entrada en I 
la carrera diplomática á gente jóven, estudiosa que I 
haya probado en nuestras Universidades y en un I 
público concurso su inteligencia y su pericia en los I 
asuntos jarídico_pplítico internacionales. Con esta I 
nueva sávia se vivificaría en poco tiempo un cuerpo I 
que ha estado casi por completo relegado á indiví- I 
duos de ilustre prosapia; pero no igualmente ilus- I 
tres por su ciencia. Convendría, por lo tanto, sa- I 
car cnanto antes á opoeicicn las plazas vacantes de I 
agregado. I

Dispone el art. 15 del reglamento que no pasa
rán de 40, y es verdad que en el último escalafón 
figuran 44; pero como entre ellos hay 10 cesantes 
y en esta categoría, según el citado artículo, todos 
deben prestar servicio activo, de aquí que podria 
perfectamente darles de baja el señor ministro y 
sacar á oposición las seis plazas que por este me
dio quedarían vacantes. En la clase Je agregados 
diplomáticos no debe haber cesantes, esta es una 
de las muchos infracciones á que antes aludia.

Respecto á los ascensos, la ley establece que se 
provean teniendo en cuenta tres criterios distintos- 
un turno corresponde á los cesantes por rigarosá 
antigüedad; otro é los que prestan servicio aotivú 
f®“r X antigüedad, y el tejeeyp Ip deja á la vo-
luntad dfll ministro, que puede elegir al que juz
gue mis digno, cop la sola traba de que haya sey- 
vido tres afios en la categoría inferior. No es por 
Iq tanto, qierto, como afirma La Epooa, que el m’- 
Bistro se vea forzado «á tener en cuenta exclusiva
mente la antigüedad,» sino que de tres turnos hay 
uno por elección; y como el de cesante está agota- 
do en casi todas las categorías, resulta que un tu'^'- 
no corresponde á la antigüedad, en justa yecom- 
penoa de loB servicios prestados, y otro le queda 
librei al gobierno. 8i los ministros quisieran utili
zar dignamente ese turno expresando en el nom
bramiento los méritos del agraciado, se evitarían 
en gran parte todas esas dificultades á las que ha
cia mención, exagerándolas. La Epoca.

El diario conservador pije que el g¿híerno bus- 
. r..------ - O——- , P0oda los preeopfoB de la ley orgánica de la carrAFn

o®» ú®*’®^ y 4 diplomática, bí bien respetando la ínamov lidad deí 
auieu las Córtes lé rechazan el tralafio.es un j pergonal qUB la COmponej da esta eíSto el mth

I tro elegirla para cada cargo á capricho, y segura- 
mflnta podríamos profetizar que aquellos modestos, 

I pero inteligentes funcionarios que cumplen oon- 
I cienzudamaiite cop los deberes da sp cargo, aín 

mezolarse en las intrigas de 1« política de partido 
I (de la que debe vivir alejado todo diplomático qua í 

aspire á rapreflentar dignamente su patria) se ye-

<Yo profeso el principio de que delante del extranjero 
no cambian los gobiernos jamá.«; yo creo que delante del 
extranjero un mismo gobierno español se sienta oiempra 
en este .banco. Toda obligación que un gobierno cualquie
ra baya llegada á adquirir, como esa obligación por parte 
de aquel gobierno baya sido completa, ha de merecer 
constantemente de mí, ha merecido hasta ahora y merece
rá en lo sucesivo, grandísimo respeto.

Las Córtes, sin embargo, tienen seguramente una ab
soluta libertad para rechazar ahora mismo el proyecto da 
ley puesto á discusión; pero ¿y el gobierno? El gobierno

quien las Córtes le rechazan el tratado, es ua gobierno 
incapacitado para seguir en su puesto.

Cánovas, por líltimo, despues de explicar* 
que ahora lo^ que priva entra las naciones, es ha
cerse concesionea recíprocas, y que los libre cam
bistas defienden su eictema introduciendo en los 
convenios el trato de nación más favorecida; dea- 
pnee de eeto, oonclnyó con estas palabras ;

M En todas las librarlas daMadrid y provincias y en la Administración, callo do í" í '
I r«rl», noH. », donde se reciben anuncios españoles y extran
jeros à precios convencionales. También admite anunciá extru.

j jeros, la Agencia. Havas de París. uuuuiu» uxiran-
La correspondencia debe dirigirse al Administrador
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rían pospuestos á aquellos otros más intrigantes y 
ménos trabajadores que su misma ineptitud les da 
deparo para pretender los primeros puestos.
. Dara concluir; cúmplase la ley y los reglamen
tos, utilícese dignamente el turno de elección, pro 
véanse por concurso las plazas vacantes de agrega
do, no se entrometan personas extrañas en el cuer
po sin pasar antes por la oposición que dispone la 
®y» y popo á poco llegaremos á tener un cuerpo 

elevadas funciones que le 
están encomendadas.—i7n diplomático que sirve en 
el extranjero.

28 de Febrero de 1885.

I Crónica de üladrid.
I Cuaresma lúgubre.—ai uwáoooootoar—Hnw 
I excepción.— Aplazamiento.—Tertulias per teléfono— 
I musicales —Nueva fórmula de convites.—
I Establecimiento benéfico.—La creche.—La escena ilus- 
I irada.—El bajo cómico Baldelli.
I j ^0 1885 ha bido frió y doBanima-
I do, ia Cuaresma, que ha llegado en pos do él, es 
I más que triste:—lúgubre.
I j «fipB era la época de las brillantes soirées, 
I do los conciertos, de las grandes comidas diplomá- I ticas.
I Ahora nos hallamos casi á su mitad, y solo he- 
I “O®los reuniones de los sábados en ei bello 
j hütfl do Ja logscion do Holanda—la última do las 
I cuales so verificaré mañana;—«los tresillos»—ó me- 
I )or dicho, los besiques—ie la señora de Santos Sua- 
I rez los jueves; y en fin, el baron Blanc, el eimpáti- 
I co ropresentante de Italia, dará un banquete el lu 
I nes do la semana próxima á algunos do sus colegas 
I y À vanos amigos de intimidad.
I Hé ahí todo, y no es ciertamente mucho.
I j amable condesa de Rascon, que había invita* 
I do para los cuatro primeros domingos de Cnares- 
I ma, ha suspendido sns agradables recepciones ves- 
I pertinae á causa de la muerte de D. Fernando Oor- 
I radi, unido á ella por cercanos vínculos de familia, 
I aunque las comenzará de nuevo en Pascua.

I j único que abunda bastante son las tertulias 
I do confianza, en que se hace—ó se deshace—músi- 
I ca, luciendo los aficionados bus diapesiciones más 
I ó menos relevantes.
I El teléfono ee introduce rápidamente en los há- 
I hitos y on 1rs costumbres de las familias ricas ó 
I ®®°^®ÚBúas: durante el mes do Febrero bg han co- 
I locado más de ciento' en casas particulares, y las 
I audiciones musicales ee ponen vordaderamento en 
I moda.
I bon ya muchas las personas que se hallan en co- 
I con el regio coliseo, y desde un canfor-
I íaoZe gabinete, y junto á la chispeante chimenea, 
I escuchan las obras de Roesini, Donizetti y Verdi, 
I intorp^tadas por la Theodorini y la Pasqua, Ma- 
I film y Baldelli.
I Ese suele ser motivo para invitaciones de dietin-
I to género, y de diversa forma.
I Unas dicen:
I «¿Qaiero Vd. venir á comer conmigo mañana y
I á oír la ópera despues?»

Otras varían en los términos, Bino en el espí- 
j ritu:

X aguardo á Vd. el Bábado—expresan—á oir 
á la bembrich y á tomar una taza de té—sin leche 
ni sandtmchs por ser Cuaresma.»

Tales reuniones son generalmente muy intere
santes: la novedad de la invención, la curiosidad

I que inspiran las impresiones de todos y de cada 
¡ uno, contribuyen á que la noche pase de una ma

nera deliciosa.

. ^®, S0 hablaba recientemente de la
institución piadosa que comenzará á funcionar muy 
en breve en las cercanías de la Fábrica de Tabacos.

La fundadora es una dama residente en París— 
o en Versalles,—quien ha suministrado todo lo 
necesario para establecer entre nosotros lo que se 
conoce por creche en Francia.

El objeto es albergar y cuidar durante el día los 
hijos de las pobres mujeres sujetas á incesante tra
bajo, y á quienes les es imposible amamantar á sua 
pequeñuelos ú ocuparse con asiduidad en ellos.

Las señoras encargadas de la organización de la 
CrecAe madrileña proporcionarán alimento de todas 
clasea á los hijos de las cigarreras y demás que se 

prestando tan señalado aer- 
’ídeíaoMidTd “°'’”"”’ ““ “*• 1»«

L»m9. llevará el pomUre de 
patronímica do 1« noWe (andadora. ¡,„e .fn hS 

ademáe de berlo dl-orfgen.- oorazon,

í? tertulia leíase un bello periódi- 
Italia, titulado La Seena Illustrata, cuyo 

S contiena los retratos y la biografía
í®^°.®®/*®^««i®rtieta8muy queridos del público 
madrileño;—Blanca Donadío y Antonio Baldelli. 
, ha dejado indeleble memoria de sus
triunfos en Dinorah, en 11 Earbiere y en Amleto’, 
01 segundo, solo conocido entre nosotros desde hace 
tres meses, ha logrado en tan corto espacio de tiem
po conquistar las simpatías y la estimación gene-

Baldelli es el primero do los bajos cómicos de la 
época, Bjendo también distinguido compositor.

Asi su estancia en la córte de España dejará im
perecedera memoria, y es seguro que la temporada 
próxima volverá á ocupar ei mismo alto puesto en 
la compañía del teatro Rea).

El biógrafo del insigne artista termina su artícu- 
tÍmoa oosotros adoptamos y repe-

«BaldeHi dice—posee todas las cualidades que 
pueden adornar á un cantante y á un músico.»

Asmodbo.

AL MENUDKO,
í]gEl viento de ayer arraaoo la cubierta do zinc de 
qna parte interior del cuartel de la Montaña, des- 
prendió un trozo de la cornisa del ministerio de la 
Gobernación en la fachada de la calle de Correos, 
derribó algunas farolas y cansó muchos doBperfeo* 
tos en cristalcB y chimeneas do muchas casas.

Núm. t 811

El ministro de Gracia y Justicia ha acordado la 
cre^ion do dos plazas más de magistrados para 
la.s balas primera y segunda del Tribunal Supremo, 
bus sueldos Fo satisfarán de los sobrantes de les 
rocorsoB de casación hasta que se aprneben los 
nuevos presupuestos.

_ ■tcctlflcacloii.
raris » —No ha reaultadu cierta la noticia dada por 

la prensa inglesa de que la escuadra francesa tuvo que re- 
‘^® Chinhai á consecuencia del vivo fue

go de dicha plaza.—Faóra.

11 que el señor arzobispo do Va
lladolid, acompañado del Sr. Gamazo, celebró ayer 
con los señores ministro y subsecretario de Gracia 
y usticia, se interesó por la pronta aprobación 

su diScesis, presentado 
hace tiempo, y al cual ha puesto en bu infoime al
gunos reparos el Consejo de Estado.

1 referido arreglo será devuelto al
PF®*®úo á fin de que introduzca en él algunas mo
dificaciones.

Al discutirse los presupuestos ee presentará una 
propoBicion pidiendo se destine alguna cantidad 
para descubrimientos y expediciones geográficas, 
ft semejanza de la consignada por el gobierno ale
mán.

Vuelve á correr el "rumoré que el Sr. Cadórni- 
ga pasar» al Consejo de Estado, y qne en la direc- 
oioü do Establecimientos penaleu entrará el señor 
Qairoga Vázquez.

«obierno italiano ha declarado que no

Ateneo.
La sección de Ciencias Morales y Políticas dn este centro científico, celebró anochJ sesión que 

TOmenzó con la lectura do una Memoria del señor 
D. Laureano Fignerola, sobro los «Impuestos».

<*« ’.o.® grapoH del CnestionariJ 
publicado por la comisión nombrada para o! mejo
ramiento de la cl&se obrera.
. Trata despues ia Memoria de la índole de los 
i^do^^°^ vicisitudes, concluyendo de este

Conviene educar á los obreros en el deber social 
de contribuir á los gastos del Estado.

Y para ello, el impuesto debe ser directo v ner- 
lado •* “‘° “» -

•« '» y
A todos los asociados interesa que el Estado se 

circantcnba á sus atribuciones de derecho, para 
que los impueatüB no crezcan.

Concierto europeo.
á noticias fio Berlin, so sa

be qne Alemania, Austria, Rusia y Francia se han puesto 
completamente de acuerdo sobre los asuntos do Egmto v 
que en breve se dará cuenta de un importante documento 
diplomático que corroborará dicho acuerdo. —Fabra.

Lo qne ahora se estila.
anoche cuenta nuestro colega El

«La entrada en el local de la Bolsa—dice-ayer tarde 
4 las tres y media, de un portero del Congreso, portador 
do pliegos para algunos conocidos especuladores, ha eao- 
sado no poca impresión.
I» y el lugar, hadan sospechar siM?a *“ Congreso, ó ofCongro-

. “odo quo sea, el espectáculo ha sido ob
jeto de amargas censuras y causado irónicas sonrisas. »

Y con razón; puea los porteros del Congresa no 
están para llevar papeles que produzcan alza ú baia 
en loB valores. •*

Decreto perdido é indolencia ce^aanrable»
El decreto que ayer 5 de Marzo publicó la Oace- 

ia nombrando gobernador de Barcelona al que It» 
ea de Zaragoza, 8r. Gonzalez «olesio, resnlta una 
broma un tanto posada para el favorecido, porque 
el decreto lleva la fecha del 3 de Febrero, y como no 
puede Burtir sus efectoe legales hasta su aparición 
en el periódico TCeulta qne ha trascurrido va 
el plazo dentro de) cual podia el 8r. Gonzalez bo
leca ir á tom^'r posesión de en nuevo cargo.

L»8 BiicerioreB observaciones las ha hecha El

Pu^na de anturldades.
Por un servicio sobre casas de juego, dejó cesan

te el otro dia el gobernador de Madrid, á un delega
do: este delegado, qne era recomendado del general 
Pavía, ha sido por su padrino ten defendido, que 
no obstante los deseos del gobernador, y las cartas 
vivas que se han cruzado Pntre les dos autorida
des, y los propósitos en el Sr. Villaverde de dimi
tir, el delegado sigue en su puesto.

Así lo cuenta La Izquierda Dinástica.
AiiBuelo de debate.

Paría —So anuncia en la Cámara de diputados aa 
debato sobre las cuestión de China con motivo de la noti
ficación dirigida por el gobierno á las potencias, acerca del 
bloqueo de algunos puntos de la costa del Celeste Imperio.

Las oposiciones proponen atacar duramente al gobierno 
por no haber pedido à las Cámaras la autorización da de
clarar la guerra.—Fabra.

Dicen algnnos periódicos de Barcelona, que el 
alcalde do Gracia ha suspendido ai empleado de lasi 
oficinas municipales de aquella villa, 8r. Lladós, 
por haber admitido y acosado recibo de un recurso 
de alzada que eleva la Liga de la Moralidad de di
cha población á la diputación provincial, solicitan
do la exclusion do mil y pico de individuos de las 
listas electorales del presente año, correapondientea 
á otros tantos muertoa^anse^s y forasteros.

Anocha, ante numerosa v escogida cononrrer^cia 
tuvo lugar en el teatro Martin el beneficio^ del 
aplaudido tenor cómico D. Rafael Sanchez., qne á 
más de las grandes simpatías qne goza entre el pú
blico madrileño, obtuvo muchos y ricos regalos.

Despues de la función teatral lo acompañaron 
muchos amigos á so casa, donde fné obsequiado 
coa una serenata.

El ayuntamiento de Valencia acordó en su últi
ma sesión, celebrada el miércolss, telegrafiar à los 
diputados á Córtes y secadores por Valencia para
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que continúen las gestiones comenzadas hasta con
seguir la aprobación del empréstito provincial 
el puerto, á fin de que puedan continuar Jas obras 
sin interrupción, evitándose así los perjuicios que 
actualmente sufre.

EDICION DE U NOCHE.
CONGRESO.—Abierta la sesión de hoy 6, á 

las dos y media, bajo la presidencia del señor 
conde de Toreno, se leyó el acta de la anterior...

Que no se llegó á aprobar, porque el 8r. Villa- 
nueva pido que se cuenten los diputados á ver si 
había los suficientes.

(Solo había cuatro diputados, reinando la misma 
soledad en las tribunas.)

El señor Presidente: Se suspende la sesión has
ta que haya el número de diputados que para cele
brarlas marca el reglamento.

Pausa de treinta minutos.
A los tres los campanillazos del ugier por los pa

sillos, van llevando perezosamente diputados á la 
Cámara.

Los ministros de Gracia y Justicia y Goberna
ción ocupan el banco azul.

Poco á poco se llenan los escaños y se abre la se
sión de nuevo.

8e lee y aprueba el acta de la anterior y se dá 
cuenta del despacho ordinario.

Los señores Arenillas y Balas presentan unas 
proposiciones que apoyan brevemente.

El señor ministro de la Gobernación contesta 
á la pregunta ayer hecha por el Br. Becerra Ar- 
mesto, que, según sus noticias, el órden público 
no se había alterado en Getafe.

El Br. Becerra Arraesto insiste en que tenia 
noticias que se iban á enviar delegados y Guardia 
civil con motivo do las próximas elecciones en Go

. 2..El señor ministro de la Gobernación dice que 
en efecto algo sabia, y que era posible se enviara 
un delegado á presenciar las elecciones eti un cole
gio del distrito; pero que el hecho no tenia impor
tancia.

El 8r. Becerra Armesto: Ya vamos consi
guiendo que el señor ministro de la Gobernación 
nos diga algo de este asunto, aunque yo tengo la 
seguridad de que hay bastante más de lo que se 
asegura. . z j-j

El señor ministro de la Gobernación (perdida 
ya la serenidad ante las punzantes iiisinuaciones 
del Br. Becerra Armesto): Pnes bien; diré todo lo 
que hay, que al fia y al cabo nada tiene de parti
cular, y ha obedecido al deseo que el gobierno tiene 
de que la sinceridad electoral sea un hecho. (Gran- 
des risas en las tribunas y minorías.)

Una de las mesas del distrito de Getafe ha resul
tado por completo sin intervención alguna del can
didato de oposición, y su contrincante ha solicita
do que se mande un delegado á que con su presen
cia responda de la buena fé del escrutinio. ÇUna voz 
en la minoria: '¿Y el alcalde?) ,

Esto, como ven las minorías, no tiene nada de 
particular y es muy corriente en elecciones; el par
tido fusionista lo ha hecho, y los Sres. Maura y 
Martínez (D. Cándido), en las elecciones genera
les últimas, me pidieron para uno de los colegios 
de sus distritos, un delegado, como ahora me lo 
ha pedido uno de los candidatos de Getafe, y acce
dí enseguida á sus deseos.

El Sr. Becerra Arraesto pide al ministro de 
la Gobernación que le diga en qué ley se consigna 
el derecho del ministro á mandar delegados á Jos 
colegios electorales, por más que—añade—el señor 
ministro de la Gobernación, y no se ofenda 8. 8., 
no es gran autoridad en materia de textos y prece
dentes. (Risas; el orador alude á los que trajo el 
Sr. Romero Robledo á colación en lo dé los dos 
dictámenes en que se ha dividido el primitivo del 
modus vivendi.}

Fuera de esto, una cosa resulta, y es, que el se
ñor ministro de la Gobernación, que negó al prin
cipio que hubiera sucedido nada en Getafe, dijo 
despues que había algo y ha terminado por confe
sárnoslo todo. (Grandes risas; el Sr. Elduayen ocu
pa el banco azul.)

El señor ministro de la Gobernación (cada vez 
más incomodado). El precedente á que S. 8. se 
refiero fué un precedente pertinente á lo que se dis- 
cutia, puesto que ee trataba de un proyecto sobre 
el que se presentaron dos dictámenes.

(Protestas en las minorías; afirmación 'á las pa
labras del Sr. Romero Robledo en la mayoría; con
fusion por un momento; restablece la calma el se
ñor presidente.)

El Sr. Sagasta: Fué un solo dictámen el que 
entonces se emitió, ya se lo hemos demostrado á
S. B. . . T .El señor ministro do la Gobernación: Las mi- 
norias son tan cándidas y se forjan tales ilusiones. 
que luego de discutirse aquí una cosa, creen que 
nos han vencido y ee quedan tan contentos.

¿Es que se quiere que se discuta otra vez esa 
cuestión de nuevo? (Risas.)
K El precedente que yo expuse era exactamente lo 
mismo que ee ha hecho ahora; un proyecto do ley 
cuyo orimitivo dictámen se dividió en dos.

¿O creo el 8r. Bagasta que porque se presentó en 
uu solo pliego de papel era un solo diezmen? 
(La mayoría rio esta agudeza si bien ya la dijo 
en otra sesión el Br. Romero Robledo. El señor 
Sagasta pide la palabra.) Aquello fueron dos dic
támenes distintos. . . ,

El Br Sagasta (atención): En primor lugar, va
mos á lo de Getafe. (Risas.) Ya qne 8. 8. esquía 
esa cuestión y ha comenzado negándola con todas 
sus fnerzas. , . ,

¿A qué se manda un delegad»? ¿Qae falta naco 
allí el delegado? ¿Es que se quiere que el candidato 
ministerial triunfo allí á toda costa? ¿Que temores 
son esos que ahora os asaltan de que se puedan es
camotear papeletas y sustituir nombres en una 
mesa no intervenida? ¿No tiene medios todo elec
tor para votar libremente y hacer constar su voto?

Decid que lo que se quiere os que triunfe el can
didato ministerial á todo trance.

Respecto á lo de la division do dictámen, ya de- 
mostraremos que solo era uno. Y ya vereis como 
lo que sacede ahora ea que trabajamos aquí en bal
de, porque luego irá al Benado, y no pasará, coáa 
qne gastará á los catalanes. (Risas; el 8r. Darán y 
Bas hace signos afirmativos.) . . ,

JÜaé culpa tenemos nosotros que el ministro de 
Estado haya sido derrotado por su compañero de 
gabinete? (Rieoe.) , , . i

Lee el art. 7." de la ley de relaciones entre am
bos Cuerpos Colegialadores, y según el cual, mien
tras hoya pendiente algún proyecto de ley en uno 
de ellos, no puede ocuparse el otro de nada que se 
relacione con el mismo asunto, y con este texto 
prueba el orador que el Benado no hará nado res- 
peoto del modus vivendi, puesto que aquí se quiere 
que subsista la comisión hasta ultimar el proyecto 
de lae autorizaciones. (Muy bien, muy bien.)

También loe los arts. 8.® y 9.“, para demostrar 
que no paede quedar pendiente una parte de un 
proyecto de ley, como se quiere que suceda.

Sostiene un chispeante diálogo que origina el se
ñor ministro de la Gobernación con sus interrv^- 
oiones, y en una de sus exclamaciones dice: •Yo 
no he visto, porque no le hay, un hombre de tanto 
talento como tiene el señor ministro de la Gober
nación.® (Risas.) .:

El señor ministro de la Gobernación (señalan
do á los bancos do la mayoría): Bí, hay muchos.

El Sr. Sagasta: Ahora sí, ahora que han oído 
á 8.8., saldrán muchos Romeros Robledos. (Gran
des risAS.)

Termina sosteniendo que no procede enviar de
legado á Getafe, si no hay temores de que el órden 
se altere.

El señor ministro de la Gobernación dice que 
el temor que abriga el gobierno, es de que se falsee 
la éleccion en Getafe y por ésta razon irá un dele
gado, aunque el órden no peligra.

Sobre si han de ser uno ó dos los dictámenes de 
la comisión para ei proyecto de las autorizaziones, 
reproduce todos los argumentos empleados cuando 
hace pocos dias ce discutió este asunto.

El señor ministro de Hacienda, con el deseo, al 
parecer, de prestar auxilio á su compañero, quiere 
cogerle un tomo de Diario de Sesiones, que tiene 
en las manos y que, aunque algo contrariado, le 
cedtrel Sr. Romero Robledo.

(Lee algo sobre el dictámen de dotación á la Casa 
Real, que es el que el gobierno invoca como prece
dente, y se dirije á las oposiciones interrumpiendo 
al señor ministro de la Gobernación que usa de la 
palabra.) , - ■ , i tt

El Sr. Sagasta dice al señor ministro de Ha
cienda que bastante tiene para preocuparse con los 
presupuestos que ayer leyó, y que son bastante 
malos. , _■ .

Sostiene cuanto tiene dicho acerca do la torma 
antireglamoutaria empleada en el proyecto de las 
autorizaciones, y cita la declaración hecha ayer por 
el señor presidente del Consejo, de la que resulta 
que el gobierno estaba comprometido para conce
der á Inglaterra el trato de la nación más favo
recida.

El señor Presidente mega al Sr. Sagasta que 
no se extienda en la discusión.

El Sr. Sagasta: Estoy dispuesto á complacer al 
señor presidente, ¡pero me dá tanta pena la situa
ción del señor ministro do Estado! Yo, como anti
guo am^go y compañero que soy de S. S., quiero 
que no quede tan desairada su empresa. (Risas.)

El señor ministro da Estado: Muchas gracias.
E! Sr. Sagasta pronuncia algunas frases más y 

so sienta.
El señor ministro de la Gobernación reprodu

ce algunos de sus anteriores argumentos, que son 
acogidos con sonrisas por las minorías y por algu
nos diputados da la mayoría que imitan al señor 
ministro de Gracia y Justicia, a quien también 
hace gracia el ingenio de su compañero.

El Sr. Sagasta lee otra vez el art. 7.® de la ley 
de relaciones entre los Cuerpos Cologisladores, y 
circunscribe su rectificación áesta pregunta:

Quedando aquí pendiente una parte de un pro
yecto do ley y subsistiendo la comisión que ha de 
dictaminar sobre él, ¿podrá ocuparse la otra Cáma
ra del modus vivendi que vais á mandai?

El señor ministro de la Gobernación contesta 
afirmativamente, puesto que se trata de asuntos 
que quedan separados. , ,

El Sr. Sagasta se extraña de tales, procedimien
tos y dice que no los tolerarán las minorías, y cree 
que también tratará de impedirlos la autoridad del 
señor presidente.

So dirige al señor ministro de Estado para acon
sejarle que retire el proyecto que queda pendiente 
si es que se desisto de él, y tenga valor para arros
trar un disgusto más ya que por tantos ha pasado. 
(Muy bien, muy bien.)
^Elseñor ministro de Estado comienza manifes

tando que es poco séiío venir á parar al modus vi
vendi cuando se trata de las elecciones de Getafe.

Dice que ningún favor tiene que agradecer al 
Sr. Sagasta, como el de hoy; porque contempori- 
neos como somos...

El Sr. Sagasta: Contemporáneos, no. (Gran
des risas). _

El señor ministro de Estado: Veo que al señor 
Sagasta le molesta qua le llamen contenmporáneo 
de los que, como yo, han principiado con 8. 8. la 
carrera.

El Sr. Sagasta: Pero yo principié cuando su 
señoría acababa. (Nuevas risas).

Sostiene que hay en este gobierno más formali
dad que en el presidido por el Sr. Sagasta.

Niega que la division del dictátíien en dos no 
ha sido hecha á instancias de los diputados catala
nes ni de ninguno de los ministros. Que todo lo 
que 60 ha dicho ha sido una pura novela inventa
da por las oposiciones, y que el Sr. Romero Ro
bledo no tenia noticia de ello. (Admiración en las 
oposiciones y tribuna').

Dice que todo lo dicho por las oposiciones ha 
sido un ardit más inocente que el que se emplea 
para cazar gorriones con liga. (Risas).

Explica la diferencia que existe entre proyecto 
de ley, proposición de ley y dictámen, y dice que 
las comisiones que solo se nombran para emitir 
dictámen, no presentan proyecto de ley.

Termina diciendo que está contento con las 
muestras de cariño v consideración que debe á les 
señores Cánovas y Romero Robledo.

El 8r. Sagasta comienza diciendo que no dispu
ta por la cuestión legal.

El 8r. Cánovas: Yo tampoco, y no lo creo re
glamentario.

El Sr. Sagasta: Pues 8. 8. no lo cree ssí caau- 
do contesta; yo le cedo la palma desde laego. (Ri
sas.)

El 8r. Cánovas: Yo la acepto. (Risas.)
El 8r. Sagasta sostiene que nunca cedió el go. 

bictnojque presidió en cuestión alguna, que jamás 
so volvió atrás en uu proy: cto presentado, oomo’Io 
ha hecho éste. .

El 8r. cánovas: Eq muchas; en el juramento.
El Sr. Sagasta: Aquello fué una cuestión re- 

glamentaria en la que el gobierno no tenia nada 
que hacer más que emitir, como lo hizo, su opi
nion franca y lealmento.

El gobierno que tuve la honra de presidir sosou- 
vo íntegros todos sus proyectos; jamás hizo lo que 
ese, dividirán proyecto en dos; presentar dos dic
támenes, para que luego no se discuta el segundo, 
que bien claro lo dijo el Sr. Cánovas ayer.

El Sr. cánovas: No dije nada que se pareciera á
®SO. o o xr 1El Sr. Sagasta: Pues peor para B. B. Ya lo sa^ 
ben los catalanes. No se ] '

peor para ». ». xaio sa- no na uicuo uau», luv
piensa retirar el segundo I exacta la relación de loa poriódieos.

dictámen- ha resaltado aue tenia yo razon cuando Daspues dá algan&s eanncaciones ai Keuor ■ 
d qTe /e iba á en^ñar á Inglaterra ó á Catalu- de Rascon sobre las deudas de Cuba, y entiende -
S; la engañada resaltará Cataraña. qno en este asunto debe procederse con P«d«jjia. ¡

Ya sabéis, señores diputados catalanes, que no para que los jugadores do BoUa no se aproveo__cñ ,
debeís lo que sucede al ministro de la Gobernación, de declaración alguna. j

que no ha trabajado para nada en la division del 
dictámen, ni al señor ministro de Estado: lo debeis 
á las oposiciones. ,

El señor Presidente: 8. 8. está discntieiido so
bre el modus vivendi, y no es eso lo que se discute.

El Sr. Sagasta: Me reservo, pues, para cuando 
pueda hablar lo que tenia que decir, y me siento.

El Sr. Elduayen: Encuentra muy incorrecto el 
interés de las oposiciones, llevando la discusión 
desde un incidente sobre las elecciones de Getafe 

• al modus vivendi, y compara la conducta seguida 
por las mismas para presentar divisiones en el go
bierno que no existen, conducta que compara á la 
que siguen en las escuelas los niños acusándose 
unos á otros. (Rumores en las oposiciones y tribu
nas; la Cámara se encuentra bastante animada.)

Termina diciendo que si el 8r. Bagasta quiere 
intervenir^ en el debate del modus vivendi, qne in
tervenga directamente, !

El 8r. Sagasta: Yo lo haré, y puede que le pese j 
á 8. 8. (Rumores en la mayoría.) Por lo demás, 
yo no tengo que-recibir lecciones de 8. 8. en pun
to á mi intervención en el reglamento; y ya diré 
lo que el Sr. Cánovas ocultó ayer.

Los Sres. Infante y Bosch y Labrús apoyan 
una proposición de ley sobro carreteras.

El 8r. Villanueva pregunta al ministro de Es
tado si se tiene algana noticia de Iq qne piensa el 
nuevo gobierno de los Estados-Unidos en la cues
tión del tratado de comercio, puesto que ya ha to
mado posesión de la presidencia mister Cleveland.

El señor ministro de Estado manifiesta que no 
ha tenido noticia alguna, cosa que no es extraña, 
puesto que solo hace dos dias que Mr. Cleveland 
tomó posesión.

El 8r. Rodríguez Batista hace presente al se
ñor ministro de Hacienda qne en el articulado de 
la ley de pro upuestos leído ayer en la Cámara, se 
suprime el 10 por 100 de descuento á los jefes y 
oficiales del ejército que se hallen con las armas en 
la mano, pero nada se dice da los cuerpos de la Ar
mada que se hallan en «l mismo caso y que pres
tan un servicio penosísimo. Pide, por lo tanto, 
qpe aquellos beneficios, aunque aumenten algo el 
déficit, se hagan extensivos á la Marina, y pregan, 
to al gobierno de B. M. si está dispuesto á acceder 
áello.

El señor ministro de Hacienda (despues de le
vantarse á conferenciar con el presidente del Con
sejo): El gobierno no recuerda bien los términos 
en que está concebido el artículo de la ley; pero 
tiene el gusto de contestar al Br. Rodriguez Batis- 
ta.que hará extensivos á la marina los beneficios 
quQ consigna la ley pava los jefes y oficiales del 
ejército, porque su deseo es que todos los cuerpos 
armados de mar y tierra gocen de iguales ventajas. 
8i fuere necesario, el gobierno adicionará la ley en
ese sentido.

El Sr. Rodríguez Batista da las gracias al se
ñor ministro da Hacienda y al gobierno por esta 
declaración.

Ordeu del dia: continuación dol debate pendien
te sobre el niodits vivendi.

El Sr. Atard rectifica presentando datos que 
demuestran que la exportación de lanerías ha teni
do un considerable aumento en los años 83 y 84, 
respecto de los años anteriores.

El Sr. Duran y Bas, reservándose para cuando 
habla el Sr. Elduayen, dice, sin embargo, respon
diendo al Sr. Cánovas, que no ha dirigido al go
bierno ni al partido conservador ocnsaciones de 
inconsecuencia.

Refiriéndose á la teoría expresada ayer por el-se 
ñor Cánovas de que el gobierno es siempre uno an
te el extranjero, dice que no puede estar conforme 
con ella, y que un cambio de gobierno siempre im
plicará unnacibio de política interior y exterior.

No puede admitir de manera alguna que el go
bierno se encontrara comprometido á continuar 
las negociaciones entabladas por el anterior.

El señor Presidente ruega al orador se ciña á la 
rectificación.

El Sr. Duran y Bas: Estoy contestando á una 
alusión directa del señor presidente del Consejo; 
pero ya tendré ocasión de esplanar esto cuando 
conteste a! señor ministro de Estado.

Dice que el Br. Cánovas ayer se curaba en salud 
no queriendo tratar do la cuestión técnica, como 
diciendo: <tBl ministro de Estado, que conoce me
jor las negociaciones, las defenderá, y si sale mal, 
yo me lavo las manos.® (El Br. Cánovas hace sig
nos negativos.)

Termina quejándose de las palabras con que 
concluyó ayer su discurso el presidente del Conse
jo calificando de duras las aspiraciones de Catain- 
luña, de legitimas ó ilegitimas y sosteniendo que 
son legítimas.

El Sr. cánovas rectifica. Jamás—dice—he re
huido responsabilidades, Ayer, al no tratar la cues
tión técnica, lo hacia porque creia que nodie como 
el ministro de Estado podia tratarla.

Dice que ayer no resumió el debate y solo con
testó al Sr. Darán y Bas por su reconocida impor
tancia.

Rectifica algunos conceptos que le ha atribuido 
el Sr. Duran y Bas, cosa que atribuye á la preci
pitación con que dicho señor ha leído su discurso 
de ayer.

El Sr. Cánovas insiste en que no hay inconse
cuencia en su conducta.

Rectifican varias veces el Sr. Darán y Bas y el 
Sr. Cánovas; y defiende su ¡enmienda^ ol Sr. Bos 
y Labras, dejando interrumpido su discurso para 
mañana, en que daremos oaenta clara de él.

Se levanta la sesión, eran las siete.

SENADO.—Abierta la sesión de hoy 6, i las tros 
menos cuarto,íbajo la presidencia del señor conde 
de Puñonrostro, so layó y aprobó el acta de la an
terior. ,

Dióse cuenta del despacho ordinario, en el cual 
se loo una enmienda del Sr. Calderón- y Harco al 
proyecto de erigir una estátua á la reina Cristina, 
proponiendo quo se realice el pensamiento con una 
suBcrioion nacional.

Pocos senadores; en el banco azul, el ministro 
de Ultramar; las tribunas, vacías.

El Sr. Maluqucp pregunta al gobierno si es 
cierto el suceso publicado por 11 Secolo de Milan y 
por otros periódicos da Madrid, relativo á un con
flicto con el Vaticano por haber estado la Familia 
Real en la embajada española cerca del rey de Ita
lia, con motivo de la rifa que allí se ha verificado 
para socorrer á las víctimas de Andalucía.

El señor ministro de Uítpamar: No uengo noti
cias do tal conflicto. Si hubiera ocuriiJo, el señor 
ministro de Estado hubiera dado cuenta de el en 
Consejo de njinistros y á las Cámaras, y cuando 
no ha dicho nada, me inclino á creer que noca

eaníicaciones el señor conde

El señor conde de Rascón: Para no dar motivo 
á esos provechos posibles, yo me callaré; pero in
sisto en pedir los datos que indiqué el otro dia so
bre los asuntos de Cuba.

Entrando en la órden del dia, aprobóse una pro
posición de ferro carril de Jaraguas (Santiago de 
Cuba); aprobáronse del mismo modo definitiva
mente algunos proyectos de ley, y puesto á discu
sión el proyecto sobre los sargentos.

El Sr. García Torres combate el articulo 2.’
Comienza notando la diferencia que hay entre 

el aspecto de la Cámara solitaria hoy que se viene 
á discutir y á razonar, y el que presentó, animada
y llena de senadores, ayer que se vino A votar y 
decidir. ¡Milagros de la disciplina!

Sin embargo, en leyes como esta, que va á tras
tornar la plantilla de todos los ministerios y que 
afecta á muy generales intereses, la disciplina no

¡debiera limitaree á qne en un |momento dado un 
golpe de senadores, que no han batallado, vengan á
dar la victoria al gobierno, á la comisión y ¿ loa 
sargentos; pero dejando el campo sembrado do ca
dáveres de empleados civiles.

Yo no llamaré á esta ley, como la llama anoche 
un periódico muy discreto y tan templado como 
razonado en su oposición (debemos dar las gracias 
al Sr. Garda Torres, porque alude á El Correo),
la ley del miedo; pero sí diré do ella que es concul- 
cadora de todo derecho.

Lamenta que en el ánimo de la comisión no 
haya hecho mella ni las objeciones autorizadas del 
señor marqués de la Habana, ni las trascendenta
les consider'iciones del Sr. Herreros de Tejada, ni 
los carteros ataques del Sr. Merelo, de todas las 
cuales hace un ligero resumen, añadiendo que en 
definitiva el decreto será una ley de razas; porque 
pírimeró divide los aspirantes ên paisanos y milita
res; despues los militares en soldados y sargentos, 
y por último, los sargentos en favorecidos y des
atendidos; pero lo que sobretodo no tiene nombre, 
es que todo el espíritu de la ley venga á reducirse 
á esta pregunta:

Empleado civil, ¿tienes ocho mil reales ó favor 
para alcanzarlo inmediatamente? Pues sigue tu car
rera.

¿No los tienes? Pues á tierra, muérete de ham
bre ó dedícate á tu edad á otra profesión que sea 
menos ingrata que tu profesión.

(El señor conde de la Romera ocupa su aliento 
, en la presidencia y firma el despacho de seore- 
¡ taría.)

El señor ministro de la Guerra, contestando 
palabras del Br. García Torres, manifiesta que está 

. de acuerdo en absoluto, en su conjunto y en sus 
i detalles con el dictémen de la comieion.

El señor marqués de Monsalnd (de la comisión) 
defiende el dictámen con calor.

Hace grandes elogios del ejército, recuerda su 
; heroicidad derramando sangre en el campo de ba

talla, y lamenta con frase viva que las oposiciones 
mostrando tentos inconvenientes al dictámen haga 

' un mal servicio al ejército, y por consiguiente á la
pátria.

El Sr. García Torres: Solo disculpándolo con 
el calor de la improvisación,' te puedo admitir eso 
de que matárnoslos que nos oponemos al dictámen, 
al ejército y á la pátria; porque aparte de que estas 
palabras solemnes parece que las usa 3. S., para 
coartar el derecho de todo senador á examinar 
todas las cuestiones que aquí vengan, en esta oca
sión no encierra uua apreciación exacta.

8i el proyecto de ley no sale á flote en las dos 
Cámaras, y con esto se producen perjuicios para el 
ejército, pava el país, culpe 8. 8. á la comisión, 
tan intransigente y tan cerrada á todo cambio, que 
no ha querido admitir modificación alguna que 
hitííers más práctico y menos exclusivista el pro
yecto, y por lo tanto, que le diera más probabilida
des da éxito cu esto y en la otra Cámara.

El señor marqués de Monsainrí afirma que tie
ne en mucho la opinion que estos debates y el pro
yecto mismo merece á los senadores; que de nin
gún modo procura coartar el derecho de exámen á 
los Fenadores, pero que lamenta que el Sr. García 
Torres insista en sus argumentos, y los repita al 
discutir cada uno délos artículos, despues de apro
bado c-1 proyecto en totalidad, haciendo del debate 
«cuento de nunca acabar.®

Quiero rectificar todavía el Sr. García Torres, 
pero el señor presídante se lo impide.

El art. 2.° queda aprobado.
Puesto á discusión el 3.°,
El Sr. Calderón y Herce defiende una enmien

da á esta artículo, despues que la comisión dice 
que no la acepta.

(La enmienda no aceptada se reduce á exigir á 
los sargéntos cierta aptitud inteleetnal y práctica.)

Comienza estrañándose de que el señor ministro 
. de la (Guerra, á pesar de las cosas que se dicen con

tra la ley, permanezca callado como sino oyera ó 
no entendiera; asegura que las clases militares es
tán protegidas por todos los gobiernos, y dice que, 
con layes como la que se discute, vendrá á hacerse 

. del Estado Una especie de convento donde los mi
litares van á comer lo sopa boba.

Añade que esta ley es una ley de miedo.
El señor marqués de jEísteíla: Jamás los jefes 

han tenido miedo á los sargentos.
El Sr. Calderón y Herce: Si no he acabado el 

argumento...
El señor Presidente, agitando la campanilla: 

La comisión debo caí'arao... (risas) luego contes
tará.

El Sr. Calderon y Herce: Yo digo que si por 
el roce que los sargentos tienen con los soldados, 
la influencia de aquellos cobre éstos es grande, y oe 
procura con halagos que perjudican á tercero y que 
están faltos de todo espirita cié equidad, que los 
sargentos ejerzan su inflncncia en sentido deter
minado, y que los halagos cou que se paga este 
servicio se erijan en ley, si no lo es, parece, por lo 
menos, la ley del miedo.

Afirma que á los sargentos debe exiglrseles prue
bas de ÊU aptitud.

El Bí ñer ministro de la Guerra asegura que da 
una vez para siempre ha dicho que pstá en absolu
to de acuerdo on el dictâmes-de la comisión, y 
qaa no ha considerado necesario estar repitiendo 
esto á cada momento.

Un señor astisdor, tomándolo do un periódico 
que no debe tenet en las discasionos de las Cáma
ras más autoridad que otro cualquiera, ha dicho 

! que esta es la ley dei miedo. Por mi parte, ñaua 
j tengo cue decir á esto, porque cuando ha 6ido_ ne- 
’ casaiio he demostrado que no padezco ese vicio, 
! esa enfermedad, ó lo qua sea. Al contrario; si á 
i pesar de estar ea proyecto mucho tiempo el mejo- 
I rar la situación ¡de los sargentos, el ministro de 
I la Gner.-a y el gobierno actual, á pesar de ios in- 
! convenientes que tienen qae vencer, plantean la 
• reforma, lo que demuestran os lo contrario del 
■ miedo.

El señor marquíís de Estella dice que todos los 
conocimientos y las condiciones morales y algunos
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Titas sobre la frontera del Aíghanitan, toma un aspecto 
más tranquilizaduf, mediando negociaciones amistosas so
bre el particular entre los gabinetes de Lóndres y ban

máB de loa que quiere exigirlea el Br. Calderón á . 
los aargentoa para darles destinos, loa poaee ya el 1 
sargento, por el hacho de serlo. :

Dice también algo sobre esta frase de «I» ley del j 
miedo,» afirmando, como ea natural, que ni remo- ( 
tí-.mente lo tiene ni el gobierno, ni la comisión; y | 
reproduce luego los elogios ¿ la clase de eargsn- j 
toa, llamando la atención sobre el inmenso aervi- j 
cío, jamáa bien recompenaado, qne acuba oe prca- . 
tar un aargento en Cuba, matando á Aguero. I

El aeñor marqués de la Habana, alusio- I 
nos insiatentea del aeñor marqués de Estella, repi-- 
to que conaidera como una necesidad absoluta «I 
favorecer á loa aargentoa, y que de ningún modo 
pnede interpretatae ésta ley, por au espíritu, como 
seto pusilánime del gobierno, sino como necesidad 
que ae satisface en juaticia, y como acto que noa 
iíiuala á Francia, Alemania ó Italia, que tienen le- ». 
ves análogas protectoras del sargento,^ en las cua- { 
¡i’H ( y esto que tienen de btíanO es lo único que no , 
copia la ley española) ae marca, el nu^uero, y el I 
nombre y la categoría de los destinos que se reservan 

Petersburgo.—Fabra.
El Sr Breto.

Ha muerto esta mañana á las once, despues de 
una larga enfermedad. .

El Sr. Breto entró desda muy niño, en 18Ó9, en 
la dirección del Tesoro, y paso á paso llegó á ser 
director de esto centro, sin pasar por un dia de ce
santía. , , , ,

En 1865 el Sr. Salaveriía lo nombró subgober. 
nador del Banco de España, cuyo cargo ha servido 
con celo hasta hace dos meses, en que su dolencia 
lo apartó de sus deberes.

Era una persona muy estimada por sus prendas 
de carácter, ytodos le reconocían competencia en 
asuntos de operaciones de tesorería y acuñación de 
moneda.

A BU familia enviamos nueotro pésame.
Se encuentra enfermo el sf ñor conde de Egaña.
Hoy ha concurrido al Senado el Br. Posada Her

rera. __________
Contrabando de guerra.—Competencia legis

lativa.
París a —La extrera.i izquierda en su reunion de esta ] 

tarde sa pondrá de acuerdo para el debate que se vá á 
1 suscitar sobre los asuntos de China con motivo de la inler- 
: petición acerca d.-l contrabando de guerra.

Se prefer.ta un nuevo conflicto parlamentario. La comi
sión de presupuestos de la Cámara de diputados, no acepta 
las modilicacioncs introducidas en aquellos por el Senado.

I E’presupuesto extraordinario do 1885 podrá ser pro
mulgado por no haber introducido en él ningún variación 
el Senado, mientras que el ordinario no puede menos de 
quedar en suspenso hasta que so resuelva el conáActo.— 
Fabra. _______ _

Esta tarde se hn verificado el entierro del señor 
D. Eetéban Garrido. Presidian el duelo el señor 
Martinez Campos en representación de la famUia, 
y en nombre del gobierno el señor ministro de Fo
mento. El coche del Sr. Cánovas iba de respeto de
trás 4el que oenpaban los Bree. Pidal y general 

I Campos; euponemos que lo enviaría por deferencia 
á éste iVítimo.

El carro fúnebre iba tirado por cnatro caballos, 
y la caja qno encerraba el cadáver del que fué con
sejero de Estado era de zinc.

Entre las muchas personas que acompañaban el 
1 cortejo, recordamos á los Bres. Alonso Martinez, 
5 González (D. Venancio), una comisión del Con^e 
i jo de Estado, mniqués de Barzanallana, Ruiz Go

mez, Gonzalez de la Peñs, ArrietA, marqués de 
. Pidal, Catalina, Perez Hernanoez, marqueses de 

Peña-Florida y de la Viese», Muro, üarratalá,

fí los sargentos. , , « i -I
Hiciera esto el ministro de la Gnerra y la comí- | 

sion española, y hubieran obrado con cquidad, y lo | 
hnbier.an quitado carácter de priviitígio átea ley, y j 
no se hubiera alarmado la opinion, cuyo principal 
cuidado consiste en eVexclusivismo de la redacción * 
dû Ift ley b

Repite que debe hacerse cnanto antea nna ley de í 
reenganches; y aunque el ministro de lu Gnerra re- í 
pite qne la tiene preparada, entre tanto que no la 8 
presente, debía consignarse en el proyecto que dis
cutimos que á loa sargentos primeros que obten
gan un destino se les entregará mil pesetas, y á los 
segundos 750, con cargo al capítulo de Redencio
nes y Enganches.

El señor ministro de la Gnerra dice que presen
tará pronto esa ley de reenganches, y que, á su 
juicio, no podrá la comisión consignar esa cantidad ¡ 
por traslado de sargentos. ¡

El señor marqués de la Habana se levanta a
T6ctific&r« • •

El señor Presidente: Señor sanador; S. S. ha í 
sido presidente... S. S. va á hablar... yo... el... un | 
secretario va á leer el reglamento, digo un artícu
lo... que trata de eso... ¡

El señor marqués de la Habana (con alguna । 
extrañeza): Señor presidente; por lo mismo que he 
tenido el honor de sentarme en ese puesto, debe | 
suponer B. S. que conozco el reglamento. He sido j 
r-ludido, he hablado, me han contestado y tengo 
perfecto derecho á rectificar... Sin embargo...

La Cámara sigue eite incidente con atención y 
con risas malicioeas, extrañándose de las palabras 
y de 1» actitud del presidente.

El señor Presidente: B. 8. tiene mucha cate
goría, ha hablado ya y la Cámara parece que tiene 
•lóseos de que hable otra vez, de manera qne recti
fique Vd. (Risas.) . ,

El señor marqués de la Habana pronuncia al
gunas palabras para lamentar que no se haga en el 
provecto la enmienda indicada.

El Sr. Calderón y Herco retira su enmienda.
El Br. Merelo consume turno en contra del ar

tículo 3.°. .
Yo no califico esta ley, como han hecho otros, 

de ley do miedo; pero declaro que la tengo miedo á 
ley

El artículo en cuestión dispone que las tres cuar
tas partes de los destinos que so expresan (ascien
de á cincuenta y tantos mil) so reserven á los sar
gentos en activo, siempre que no hayan cumplido 
treinta y cinco años, y la cuerta parte restante á 
los sargentos licenciados que no tengan cuarenta y
cinco años. .,

¿Cómo va la comisión á cumplir esta ley si hay 
ocho ó diez veces más destinos que sargentos?

Propone otros medios para favorecer á los sar* 
gentos, como, por ejemplo, constituir con ellos los 
cuerpos da vigilancia pública de los gobiernos ci

; Viluma, Mencheta y otrai person na.
Embargo de armas.

París 5.—Los periódicos anuacian la llegada á Ingla
terra Jo un gran vapor aloman cargado do armas y nium- 
ciones de guerra; las cuales fueron embarcadas en Ham- 
^'^EUapitan de dicho buque so propone dirigirse á China 
y desembarcar los pertrechos de guerra, burlando la vigi
lancia de la escuadra francesa—Fabra,

Restablecida de su ligera indisposición la dístíD- 
guiiia artista señora Bembricb,ínsñana sábado ten
drá íiigur la primera audición del bsllLimo \spar- 
titto de Rossini El barbero de Sevilla, tomando, 
además, parta Massini, Batisttini, Bildelli y 
B»P?- ________

' ■ El sábado 7 del corriente á las nueva de In nr- 
• che, esplicará el Df. Hausor una conferencia sobre

viles.
El Sr. Salamanca dica, en resuman, que la C4- 

p.iision no podia ofrecer á un sargento del ejercito 
la ganga de venir á ser guardia de órden público, 
cuando á estos puestos pueden hoy aspirar los sol- 
liiidoB con buena nota.

Queda, por último, aprobado el art. 3. y el 4,
Leyóse una enmienda del 8f. García Torres al 

G.” pidiendo una supresión de palabras, y se levan
tó la sesión á Iqb seis.

Noticias de Coba. i
Les periódicos de Cuba hoy recibidos, que al

canzan al 15 de Enero, dan cuenta dé la aotiva per- 
sHCUcion de que últimamente era objeto Aguero, 
tío cuya muerte nos comunicó hace pocos dias el te 
légrafo.

Según estas noticias, en uno de los encuentros 
de la partida que mandaba Agüero con las fuerzas 
! e la Guardia civil, fué herido gravemente Arfcea- 
>í.a, uno de los más caracterizados de la partida, 
haciéndose además otro herido y tres prisioneros.

—Otra partida de cuatro individuos aímados de 
rifles entró el dia 5 en laí bodega de La Oallega, 
término de Casignal. Los bandidos mataron al due
ño y al teniente alcalde áel pueblo que con el esta
ba, robando cuanto encontraron.

—El cfTO quedaba al salir el correo á 230 por 100.
NoticíAS sobre el tratado con los Estados-

Unidos.
En un telegrama fechado en Filadelfia oí 3 y pu

blicado por el Times recibido hoy, se lea este pár*

aEl presidente envia hoy al Senado eljtratado su
plementario da reciprocidad con España, amplían* 
do la fecha de ratificación hasta el 18 de Mayo de 
1886, é introduciendo algunas modificaciones en 
loa derechos del azúcar y* dot tabaco.>

Apuntando al Sr. Durán y Bas en particular, y 
en general á los catalanes, dice hoy El Noíiciero, 
hnb ando del discurso' de ayer del Sr. Cánovas:

<El Sr. Cánovas contaba, sin embargó, con ciertas in
gratitude's, pues sabe que las muchedumbres y las colecti
vidades jamás agradecen los favores que reciben.

Es verdad: la ingratitud es una nota característica de to
dos loe pueblos.

Y de algunos individuos.!____
Han llegado esta mañana á Madrid el ministro 

de luglaterra, Mr. Morier, y el embajador de Fran
cia, barón Dea Michels.

Mr. Morier, antea de sah’ para Constantinopla. 
estará en Madrid unoa doa meaca próximamente,

Aseguran algunos ministros que el tratado de 
oomarcio con loa Egtados Unidos quedará firmado 
en el pióximo mes-de Abril.

Anoche, entre loa catalanes, corría la especie de | 
que se reunirán en breve los comitéa oonservadorea I 
de Barcelona para acordar bu disolución. |

Rusia en la India. |
París 5,—Según las últimas noticias sobre la cuestión j 

anglo-rusa, motivada por el avance de las tropas inosco4 ] 

siempre la aprobación de Bn Santidad. Ahora, 
porque no da guoto á los conservadores, lo conyte I 
ne á La Epoca desprestigiar al periódico citado, ; 
que hace poo.» citaba con elogio y copií>ba con efu
sión, porque así convenia á su politice.

La Union Uega á más, y en cae lenguaje pinto
resco que han. pu .’ttto cu moda para sus diarma pe
leas íntegros y mestizos, dice de el Joiirnal de Eo- 
me que es un periódico vendido á los fusionistas, y 
muy singularmente al Sr. Groizard, embajador del 
Sr. Sagasta (!) en el Vaticano. Allá se las haya el 
diario romano con sus cofrades de por acá, pero no 
deja de tener gracia lo de la venta y lo de la emba
jada, . , V

Nosotros creíamos que el Sr. Groizard había si
do en Roma embajador de S. M.

Pero verdad es que Itambien creíamos que {La 
Union era un periódico más formal.

BALdlCIE HEL »■ A.

El Br. Maluqdor ha hecho una pregunta en el 
Senado con motivo da laa noticias que esta maña
na ha publicado El Imparcial tomadas del Secolo 
de Milan. El ministro de Ultramar vino á eludir 
una resnueota definitiva; si bien en el Congreso, al 
ser pregúnte lo coisti Isucial'mente el Sf. Elduayen, 
ha dich'i.quc no h^y tsl nota d:j Mancini, y que en 
la embajada do Roma, como edificio do Bsoaña, 
podran coa todo derecho entrar les reyes de Italia; « 
también ha negado que hubiera túrgido el inciden- ! 
te de que se habla. , I

Pero es el caso, que en loa periódicos de Roma 
que hoy hemos recibido, en el Fanfuíla y otros, 
vemos lo siguiente:

«En la embajada de Eápaña se h'ibia dispues 
to la exposición de los objetos destinados á la 
lotería en favor de las víctimaB de los terremotos.

Sabido es que la embajada y la legación onopan 
locales contiguos, pero comprendidos en na solo 
palacio el famoso y antiguo Palacio de Espi fia.

Iniciada la exposición por el marqués de Modos, 
quedó organizada en el gran salón de sus h-r.bita- 
cionos, y los reyes de Italia fueron invitados para 
la inauguración por la comisión directiva, á la cual 
pertenecían señoras y «eñores de todos los parti
dos. Pero ía mañana d«?l dia fij.-ido para aquella so 
lemnidad se recibió on la embr.j;» te una protesta 
del cardenal Jacobini, q'úen prevenía que m les 
reyes da Italia eran recibidos en el local que te 
embajada ocupa, seria inmediatamente llamado el 
Nuncio de Sa Santidad en Madrid y quedarán in
terrumpidas desdo luego las relacioned diplomáti
cas entre la córte Pontificia y Eapp.ña.

'Tras de varias peripecias y difieultades entre el 
representante de España eh la córte de Italia y el 
encargado de Negocios que sustituía al marqués de 
Molíns, no se holló otro medio de conjurar el 
conflicto que abrir una puerta en un salon da las 
habitaciones de la legación por te cual es pudiese 
al de lo Exposición, y condenar te de las habi
taciones de la embajada que lo daba entrada. De 
esta suerte la familia real da Itelia fnó recibida en 
ol gran ealon y visitó la rifa sin entrar en los otros 
departáméntoB de te embojáda.

La com'fñoa de te lotería, que se presentó á la 
hora opo’tuua pora recibir á los reyes, se encontró 

' muy so'procdina con aquel repentino cambio de 
■ decoración, y si bien disimc'ó por el momento, pa- 

rece que luego propaló el im i • 'iteu, ouva solncivn 
ha cf us&do general disgus*. '-Be te colonis (”:p:-

el tema: , , , r
«El suelo y la casa en relación con las enierme- 

dadee.B __________
En el Ateneo Antropológico (Salen de Grados 

de la Facilitad de Medicina) dará mañana sábado 
á las tres y media nn punto dé la farda, rc^ïUsslo 
de íu iudispoáiciou, él dwtinguido escritor eefioj 
Comenge, su anttnoiada conferencia-aofiíga del cu
rioso tema Los médicos y'la Inqnisiçion. —-k,. 

’ Hoy ha llegado á esta, córte. el Sr. Rius y Tau- 
let, jefe del partido ïibŸtal monáiquico de Barcelo
na, presidiendo unacornisioa encargada de-presen
tar al Br. Bagaste ud riquísimo objeto de arte,-que 
le depican sus oorr-aligwuatios iie aquella pro- 
^^Oohiponen dicha comisión los Sres. Mallol, Ma- 
luquer Viladot, Castillo, Pone, Martí, Antonés y 
Piera.

El acta de Don Benito.
Esta tarde se ha reunido ol tribunal actas 

graves para ver el acta del diatrito'do Don Benito. 
El ponente, Sr. Villarroya, ha pedido la niÿdad 
del acta y el procesamiento tfel juez de Don Beni
to; y la mayoría párecb íñolinada á ésto.

Los castellanos.
Lós senadores y diputados castellanos en su re

union de esta tarde, han discutido en primer tér
mino la negativa de los periódicos oficiosos respec
to de las ofertas que días pasados les había hecho 
el Sr. Cánovas, diciendo que aumentaría los. dere
chos de importación de los trigos extranjeres hwte 
einoo pesetas por 100 kilos, y ocho pesetas por 100 
kilos de harina, y además de la rebaja de las tarifas 
ds ferro-ospríli . ,

Por gran mayoría se convino en que esto era lo 
que había' ofrecido el Br. Cánovas al Sr. Mo- 
yano. . .

Despues han acordado qus una comisión se acer
que al Sr. Cánovas para sabor si es cierto, como 
afirmó dias pasados el ministro de Ultramar, que 
se había convenido en urw próroga larga, i^ia la 
ratificación del tratado con los Estados-l/nidoa.

AñÁd’iíie que el gobierno dsliano ha enviado al 
español una nota bastante áspera, que provocará 
un nuevo incidente diplomático.>

¿Qné hay, une?, en el fondo de todo esto? por- r 
que irtfl c;irt»H pártícúTarea qne hoy se han recibido I 
confirman-las referencias de los periódicos y aña- I 
den que para que pasaran los reyes de Italia á la I 
gtan sala de da emoajoda, hnbo rv^cesidad de habí- I 
litar' á esoape l¿s puertas del salon de baile de la | 
legación, que comúhioatt con aquélla gran sala y I 
qué estaban inhabilitadas hace tiempo? I

De cualquier modo, ño ■nos payeae muy justifica- I 
d^ kr cwidocta que se atribuye a monseñor Jaco- I 
binL - I

En el Congreso, antas de entrarse en la órden j 
del dia, se ha consumido la mayor parte de la se- I 
sion en un incidente que podríamos llamar e^re 
Plinto y Valdmoro, sino hubiera pasado entre Ge- 
tafe y el modus vivendi, hasta el punto, de que jo 
accesorio vino á ser principal, perdiéndose el hilo 
de la elección de Get afe, cuyos actos preparatorios 

: poco edificantes, según las revelaciones del señor 
Becerra Armesto, movieron al Br. Romero Roble- 

’ do á distraer la atención del Congreso, con recner- ) 
■ dos de procedimiento sobre el dictámen del moatís 

vivendi, que obligaron al Br. Bag^sta á intervenir, 
y á terciar en la contienda al Sr. Élduayen, produ 

i oiendo todo un episodio'animádo, en que el señor 
Sflgasta ha demostrado mucho gracejo ó intención, 
p«a venir á-parar, el incidente nu que el. go
bierno ha retirado la segunda autorización por los 
trabajos que traían las oposiciones, en que ®1 
ñor guayen ha sido quien en la division del dio- 
támen ha intervenido esclusivamente; y por últi
mo en que loa catalanes no tienen que agradecer 
nada al Br. Romero Robledo.

Pero por cima de esto, lo verdaderamente lasti
moso es qne el Sr- Romero Robledo haya indicado 
que por no haber dado el candidato de oposición en 
Gotafe incervenoion en la sección que ha ganado 
por completo, es por lo que el gobierno ha manda
do un delegado á esta sección; lo cual quiere decir, 
si la doctrina tuviera sinceridad, que los candida
tos ministeriales en todas partes deben hacer lo 
rpismo; lo cual no han hecho, con satisfacción 
del Sr. Romero Roblado, como consta á todo el 
™¿Pero á.qué perdamos el tiempo hablando de las 
costumbres electorales españolas?

SS. MM. hán paseado esta tarAe á caballo por la
Casa de Campo. _ ________

Esta mañana fondeó en Santander el vapof-cor- 
reo de Cuba Ciudad Condal, conduciendo 90 pasa
jeros y 82 individuos da tropa. Ha empleado en la 
travesía diez y siete días y veinte horas.

A 40 000 duros asciende lo recaudado en Méjico 
para las víctimas de los terremotos de Andalucía, 
y el Br. Buarez Gqaués ha recibido órden telegráfi
ca para entregar al ministro de Estado la cuarta 
remesa de 50.000 poietaír, igual á las anteriores.

La buscricion signe abierta, y aún es de esperar 
que se aproxime, por lo menos, á '50.000 duros, 
sin contar con Veracruz y otros Estados que han 
procedido independientemente do la comisión cen • 
tral. __________
El «Journal de Romes y la prensa minis

terial.
A la prensa ministerial ha sentado mal el articu

lo del Journal de Rome.
La Epoca desautoriza al periódico romano, y se

ñala como órgano del Vaticano á más del Osserva- 
tore, al Moniteur de Rome. La Epoca, y dispénae- 

I nos el modo de señalar, no ha meditado bien ^s 
5 palabras. El Journal de Rome despues del Os- 
5 servatore, el órgano más autorizado del Vaticano, 
I y sus esoritoB y su política merecen y han merecido

«real.— F. 84de abono.— T. 2." par.—A las 8 Ip.—
Reí barbero de Sevilla.
papañol.—152 de abono.—T. 2.* par.—A laa 8 li2.— 
ti * representación del drama nuevo Vida alegre y muer
te triste.—Herir por lós mismos filos.

• -a 4. «n I «arzoela —(Empresa Herrmann).—A las 8 li2.—No-
Bn el Congreso, deapuaa del largo incidente que I ¿tables juegos de prestidigitacion por Mr. A. Herrmann, 

dejamofl bosquejado, ae ha reanudado la discusión • ~ . --------- .i._,. at. T..v,oa in_
propia del modus vivendi, rectificando los Sres. Do 
ran y Baa y Cánovas, y hablando el Sr. Bosah y
Eabrus. ,, , ,, . ,

Y en el Senado ha eeguido la aiscuaion sobre 
los sargentos, tomando creciente calor, y resin
tiéndose del exclusivismo con que está trazada la 
ley; porque os píudente dar entrada ¿ los sargen
tos con aptitud en loaompleoa civilea, pero no es 
justo conferirles el monopolio que se lea atribuye, i «ovedanc 
pareciéndonoB, sobre esto, 0amaínente discretas las I «(Estreno)^ 
palabras del señor generaj^ Concha. I palava.—•.

El Directorio izquierdista ea ha reunido al fin, 
dorando la sGóion do troS á seia medís.

La discusión, como se vé, ha debido ser larga, y 
además se ha diferido por concurrir algunos indi* 
vldoos de la junta directiva dei Círculo.

Acuerdos: que el arreglo del Círculo no lexn*

cnnibe, y que hagan los sócii s ¡o que juzguen con
veniente; y que los periódicos del partido tienen li
be t-.d para decir lo que qui Tan en las cuestiones 
qU ' LO sef li íe roqma;ycomo no lo e« la de jefa- 
tu: 'iedut-’iniG’. n.' totros jue nc so ha dcsautori- 
Z-ido &La Izquierda Dinástica. ,

Parece despues do esto, qu« su h.tbJó Je políti
ca, dominando los temperamentos de conciliación 
con el partido liberal.

* *
La prensa combato casi toda, los presupuestos 

del Sr. Cos Gayón, y el déficit que calculan, oscila 
entre 80 y 90 millones de pesetas.

No hemos podido hoy completar las impresiones 
de anoche sobre los proyectos del Br. Cos-Gayón, 
porque la Gaceta, qua trae el pormenor do todos 
ellos, no se ha repartido hasta las cinco de la

Begun una pregunta que esta tarde ha hecho el 
Sr. Rodriguez B-dieta en el Congreso, y la res
puesta dada por i-l gobierno, resulta que la baja 
del 'lescuento á loe militares alcanzará también á 
los marinos, aumentándese por este camino el dé
ficit, como no puede menos.

Sigan avisos cambia les hoy entro Mr. Morier y 
el Br. Elduayen (Mr. Moñer h.; llegado esta ma- 
fiao»), celebrarán una confurettia el domingo; pero 
ya hemos dicho que, en nu-istra opinion, Inglater- 
terra no tiene gran interés por la segunda autori- 
Z ioion, aunque no sabames si la habrá molestado 
algo la for mi y uioJq de retirarla.

Los valores públicos so han resentido hoy bas- 
taoie; lo cual se atribuyo al efecto del presupues
to. En cambio, han subido do ayer á hoy 10 ente
ros las acciones del Banco de España, lo cual so 
atribuye á los horizont-eS'que se abren á este esta
blecimiento con la deuda flotante establecida en el 
nuevo prosutBto._

Ninguna otra cosa notable.

BOLSA.
COTIZACION OFICIAL DE HOY ft DE MARZO.

FONDOS PÚBLICOS.
ÚLTIMOS I 

PBECIOS .
FONDOS PÚBLICOS.

ÚLTIMOS 
PHEClpS.

4 p. 1OO lut. c. 6 ("5 O 
61'90

3 p. 100 y 1 p. 100
26'50Id." lit. pequeños. amort, de Cuba.

Id. fin do mes.... 61'75 Id. fin demes.... »
Id. tin del próximo ) 3 p. lOOy 2p. 100
4 p. 100 ext. cont. > amort, do Cuba. >
Id*, tít. pequeños. 61'75 Anualid. de Cuba >
3 p. 100 ext. cont. » Bill, do P. Rico.. >
2 p. 100 ext. cont. Sisas A. de Madrid >
Garret, do Agosto > Oh. munie, de id. >
Id. do Marzo....... > Ob. Erlanger de id >

> Cédulas dui Banco
Obras públicas... > hip t al 0 p. 100 103'10

> Id. al 5 p. 100...
4 p. 100 amort, c. 
Id. tít. pequeños.

76'95
77'00 VAL.COMEBC.

310'00IJ. fin de míP.... 9 Acc B de España
Id. lindel próximo » Id. B. Hipilleo... >
Oh. de Al. de Cub > Id. B. de Castilla. »
Bill. bip. de Cuba 87'80 Id. Tranvía E y M >

París, á 8 dias vista, 4'98.
Lóndres, á 90 dias fecha, 47'45.

Resnraen.
Los fondos en baja bastante acentuada.
Desde anoche ha tomado cuerpo la oferta de papel en 

términos que al dar comienza, la reunion de e.sta tarde, 
aparecía el 4 por 100, con una bája próximamente de 50 á 
Gü céntimos.

Dentro de la hora oficial, so ha repuesto un tanto el 
cambio como puede obsetvarse en los datos que más 
abajo copiamos.

Tt los los efectos públicos cotizables han sufrnlo un 
quebranto parecido, y eu cambio las acciones del Banco 
de España han tenido fxbre el auraenlo de ayer un alza 
considerable.

El 4 por 100 interior al contado ha defendido desde 
62‘.30, primera publicación á 61'70, cambio con que ter
mina la hora oficial, si bien despues de las tres se indica 
como corriente el de 61'90.

A fin de mes ha sido la baja desde 62'40 á 61'70, ter
minando á 61‘75; pero en observaciones se indica des
pues à 61'95.

El exterior ed títulos pequeños 61'75.
El amortizable al 4 por 100 á 'll por 100 y 76'95 en 

partida. „ , ...
. Los billetes hipotecarios de 87'95 á 80; en lo no publi

cado vuelvo el cambio da 87'85.
La Deuda do Cuba al 3 por 100 en observaciones á 

26'20.
Las cédulas al 6 por 100 del Banco Hipotecario á 

i03‘ie. , , ,
Las acciones del Banco de España, pubhcada-s desde 

307 à 3Í0; no publicadas ó sea en wporaciones couvenidas 
para publicar mañana desde 312 á 316 por 100.

Sttisisi.
A las cinco.—4 por 100 interior contado, 61'85; fin 

do mes, 01'85. ... p • ।
i Los mismos cambios que al lorminar la hora oticial.

Cultos.
Santo de maílana.—Santo Tomás de Aquino.
•Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia dá 

religiosas do Santa Catalina, donde por la mañana habrá 
misa mayor y por la tarde, procos y reserva.

En Atocha, por la tarde, manifiesto y salvo.
En Santa María, San Marcos, capilla de Nuestra Seuo- 

ra del Boen Consejo, San Isidro, San Sebastian y otros 
templos, se obsequiará á la Virgen como todos los sá
bados. .

Bn el Santísimo Cristo do Saa Cinés habrá ejercicios 
con sermon que predicará el Sr. Garamondi.

En Santa atolina do los Donados, el Sr. Sanctiiz.
En la Visitación, el P. Hidalgo. , ,
Visita. do la. Córte de María —Nuestra Señora do la Di

vina Pastortí ec Capuchinos ó la de Porta-Ct«li en San 
Millan.''

5S3p«ctácoloí* para mauanx.

—Trabajos aéreos por Misa Katarinodar y Mr. James Jo
nes.—Sueño árabe por Mme. Addie Horrm-ann.
«•media.—1.’ de abono.—T. 1.’ impar.—A las 8 H? — 
Gí-a withi pública.-0‘Kill (ventrílocuo).—Intermedios 
por el Hcxteto.
* polo.—(l * sección).-A las 8 112.—El postillon de la 
ARioja.—(2.* sección).—A las ÍO 1(2.—La tela de araña.
* Ihanibra.—6.* de abono.—T. 3.*—A las 8 1¡2.—Diwr- 
Aciémonos__ Como barbero y como alcalde.—Intermedios 
por el sexteto.
-novedades—A las 8.—La pasionaria.—A las 10 — 

Saltó tí vino...—Sálvese el que pueda.
nsJava.—T. 3.* par.-A las 8 1;2.-Para casa de los pa- 
iSdres.—A las 9 li2.—Conflicto matrimontal.—iiaüe.—A. 
las 10 112.—Juez y parte.—A las 11 li4.—La diva.
- ara.—T. 3." impar.—A las 8 -Chocolate y mop-
jjcan — Recurso de casación.—Las hormigas.—Caerse de 
un nido. ... *
trarledade».-A las 8 Íj2.—Eí estilo es el hombre.—A. 
■ las 9 1|2,—Lobo y cordero —A las 10 lj2.—Vivitos V 
coleando.—A las 11 Iji.—El lucero del alba.
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Los ferro-carriles Uallanos.
Roma A—La Cámara de diputados continúa la dis

cusión del proyecto de ley sobre los ferro-carriles, habién
dose aprobado los articulos más importantes —Fabra.

El sefior ministro de Gracia y Jastieis ha pnesto 
ayer á la firma de S. M. los signientes decretos;

Jnbilando á su instancia y con los honores de 
presidente de Sala á D. Ramón Soler y Casas, ma 
gistrado de la Andiencia de Albacete.

—Jnbilando i sn instancia á D. José María Ca 
lleja y Domingo, fiscal de la Andiencia de lo cri
minal de Cssteilon de la Plana.

—Trasladando á sn instancia á la fiscalía de la 
Audiencia de lo criminal de Soria á D. Alejandro 
de la Vega y Peinador, que sirve igual cargo en la 
de Alcafiiz.

A esta plaza, también á su instancia, á D. José 
Millan y Carnicer, fiscal de la de Soria.

—Trasladando á su instancia á la fiscalía de Cas
tellon de la Plana á D. Eernesto Gisbert y Balles
teros, electo de igual cargo en la de Baza.

—Trasladando, conforme á sus deseos, á la Au
diencia de Benavente, ó D. Ruperto Gonzalez Rio, 
magistrado electo de la de Baza.

—Promoviendo en el turno tercero á una plaza 
de magistrado de la Andiencia de lo criminal de 
Múrcia, á D. Antonio García Galiana, juez de pri 
mera instancia de Orihuela.

—Indultando á Antonio Lahuerta y Pedro La- 
fuente do la tercera parte de la pena de tres años y 
ocho meses de prisión correccional que les impuso

la Audiencia de Zaragoza por el delito do disparo 
de arma de fuego y lesiones.

—Conmutando la pena de muerte que le impuso 
la Andiencia de Albohol á Francisco López Mere- 
lo por el delito complejo de robo y dos homicidios, 
por la inmediata de cadena perpétua.

Anoche estaban interrumpidas t'-das las líneas 
telegráficas cerca de Madrid, A consecuencia del 
temporal de viento.

secreto en la elección.
París .A.—En una reuuiun de diputa n.s quu se cele

brará hoy, 90 acordará presentar una enmienda' encami
nada á asegurar de una manera eficaz el secreto del voto 
en las elecciones. —Fabra.

Han llegado á Madrid los gobernadores de Ala* 
va y Badajoz.

El Ayuntamiento de esta capital bi dirigido una 
comunicación al sindicato de la quiebra de lanO’ 
ciedad «La Peninrular», en demanda de que te 
sirva proceder á urbanizar la calle de aquel nom
bre, por ser de su propiedad, ó en su deficto, auto
rice al municipio para efectuar inmediatamente la 
ejecución de lae obras Inocesarias de empedrado, 
con objeto de evitar que en lo sucesivo sea aquella 
via piíblica un foco de insalubridad como lo viene 
siendo hace algunos años.

A consecuencia de hallarse interceptada la línea 
de Astúrias, no se admiten mercancías do ninguna 
clase para más allá de León.

Protesta.
Viena A.—Los periódicos se ocupan de nn incidente 

ocurrido en el seno de la comisión sanitaria internacional 
de Egipto.

El delegado austríaco, en la misma, propuso la reorga
nización completa del Consejo sanitario.

Opúsose el presidente, negándose á que sé pusiera á 
debate dicho asunto con tanta intransigencia, que los re
presentantes de Austria, España, Francia, Alemania, 
Turquía y Grecia no pudieron mónos de protestar formal
mente.— Fabra.

i£l divorek» del rey"de Servia.
El rey Milano está C4i ado con una mujer hor- 

mofciaima, Ja piinccaa N.ttalia Petrowna, de la fa* 
milia de los Catargi. Tiene un hijo, pero enfermi
zo, débil y desahuciado por los médicos. Por otra 
parte, éstos han declarado que la reina Natalia no 
puede tener más hijos.

La dinastía de los Obrencwitzch está á punto de 
extinguirse. Y como en los buenos tiempos p&sa 
dos, el rey Milano quiere hacer con la reina Nata
lia lo que Napoleon con Josefina.

El rey tiene treinta y uu años, y según parece, 
casará en segundas nupcias, si logra el divorcio, 
con una princesa austríaca ó rusa.

En el punto de Uoeda (Guadalajara), donde hace 
pocos dias fué dispersada una gavilla de cuatro ó 
seis ladrones, ha sido cogido uno do ellos en el mo
mento de robar á nn caminante. El ladrón está 
herido á disposición del juzgado correspondiente.

Decíase anoche que en la madrugada de ayer se

había cometido nn abuso de autoridad en la perso
na de nn ordenanza de un ministerio que se retiia- 
ba á sn casa, confundiéndolo con nn criminal.

Así lo vemos en nn periódico oficioso.
, Desde anoche quedó cerrado por órden guberna 

tiva el Círculo fabril internacional artístico-litera
rio, que estaba establecido en la calle del Príncipe, 
núm. 89, principal.

Participación.

SLóndrea 5.—Dícese que el gobierno inglés, que hasti 
ora no ha querido admitir à ningún oficial extranjero 
en el ejército del Sudan, vá á hacer una escepcion respec

to de Italia, autorizando, á petición de esta potencia, que 
dos jefes iltalianos sigan las operaciones, yendo el uno en 
el cuartel general y el otro con la division del general 
Graham.—Fabra.

Alaeslros.
Han sido nombrados: por concurso, maestra de 

Torrejoncillo (Cáoeres), doña Filomena Moreno y 
Durán; por ascenso, maestra de Mora do Ebro 
(Tarragona), doña Josefa Damian y Subirate; por 
traslado, maestro de Falset (Tarragona), D. Juan 
Bautista Oogat; auxiliar de la escuela del Hospicio 
de Badajoz, doña Josefa García Rodriguez; maes
tro do Picasent (Valencia), D. Francisco Such y 
Mas; maestra de la escuela de Periana (segundo 
distrito de Málaga), doña Rosario Colomer y Ar
tigas.

eiTAii
las diferentes clases de relojes para bolsillo que hay en nues 
tro establecimiento, seria difícil por su mucha diversidad. 
Ante esta dificultad, diremos que tenemos más de 4 000 en
tre ios que hay varias novedades y que los precios son con 
garantías de 1 á 8 años desde 20 á 2.000 pesetas. Muchas y 
bonitas joyas de todos precios. Gran joyería y relojería de 
Iho Esparza.

34, Carrera de San Jerónimo, 34

REVISTA DE ESPAÑA

JUAN VULGAR
roR

.lACINTO OCTAVIO PICÓN

La Cai'ícalara
Lázaro...........

I pesetas.
3 pesetas.

Zo que Me .ví?? el elrauia... | pesetas.
kijasíi'o, (kl amor........  4 pesetas.

EN LAS PRINCIPALES LIBRERIAS

Esta notable publicación, que cuenta diez y siete años de 
existencia, ve la luz pública los dias 10 y 25 de cada mes, 
en cuadernos de 160 páginas, ó más cuando lo exige la ín
dole de los trabajos coleccionados.

PRECIOS DE SUSGRICION
Madrid: un mes, 4 pesetas; tres meses, 11; seis meses, 22; un año, 40.
Provincias, pagando por medio de comisionado: un mes, 5 pesetas; tres 

meses, 13,75; seis meses, 27,50; un año, 45.
Ultramar y extranjero: un mes, 6 pesetas; tres meses, 17,50; seis meses, 32,50; un año, 60. r , , , ,
Americas: tres meses, 22,50 pesetas; seis meses, 40; un año, 75.
Portugal: tres meses, 15 pesetas; seis meses, 27,50; un año, 50.
Provincias, pagando directamente en letras del Giro Mútuo ó de fácil co

bro: un mes, 4,50 pesetas; tres meses, 12,50; seis meses, 25; un año, 42.— 
Un número suelto, 2,50 pesetas en Madrid y 3 en provincias.

PUNTOS DE SUSGRICION
1“ librerías de Eailly-Bailliére, plaza del Principe Alfonso; 

Fe, Carrera de San Jerónimo; Leocadio López, Cármen; Cuesta, Carretas; 
San Martin, Puerta d.el Sol, y Murillo, Alcalá, 7.

Provincias, extranjero y Ultramar, en casa de los señores corresponsales.
Se admiten anuncios á precios convencionales en la Administración de 

la Revista, Justiniano, 6, principal izquierda.

Imprenta de En Oorreo, á cargo de F. Fernandez.
Calle de San Gregorio, núm. 8.

Un pagaré do reales vellcn 80.444, suscrito por D. Félix Moreno 
Queg 03, banquero almacenista de frutos coloniales, domiciliado en 
la calle Mayor, 23.

Darán razon, Mayor, 108 y 110.

GRcUÁ DEL ATANOR
RSTABLECnnBNTO PE HORTICULTURA Y ARBORICULTURA 

PASEO DE MELANCOLICOS, 4 (Ronda de Segovia] 
JHAURID.

Formación de planos y construcción de jardines, parques y paseos' 
mediante proyectos y presupuestos hechos con arreglo á los deseos é 
indicaciones de los señores propietarios.

Plantaciones en grande y pequeña escala. Ingerteras y toda clase 
de trabajos relacionados con la jardinería, dentro y fuera de Madrid. 

Cuidado de jardines en condiciones ventajosas para sus dueños.
Se invita á los aficionados y personas entendidas á visitar los jar

dines de este establecimiento.
Para más noticias, catálogos, etc., dirigirse al señor propietario 

por el correo, tanto interior como de provincias.

TISIS, BROxTQUlTlS, TOS,
SE ALIVIAN Y CURAN USANDO EL

Licor, Jarabe ó CúpgnTas — SQj^**'******’***^
2^MADRID

BORRELL HERMANOS
**^*7^*^**'^ Puerta del Sol, ó, Farmaeia

Tocino y Manteca á 7 rs. kilo; vaca 
sin hueso 8, jamen para cocido 8, 

para freír 12. Espíritu Santo 13.

ífSe vende papel en la Admi
nistración de este periódico.

8» Sao Gregorio, 8.

BASS ET GO'S
INDIA PALE ALE

A^ent Geo: Hodgson
al público qne habiendo nem

MHon Hodgson, las cervezas de sn fabri
° í P obtenerse de dicho señor, debiendo leerse en las tiqna- 

tas, cápulas y corchos de las botellas, su nombre, para autentizar la 
procedencia del género.—Burton Upton Trent Enero-1874.

Se reciben esquelas de defunción para 
este periódico hasta las seis de la tarde, 
en la Administración, calle de San Gre
gorio, núm. 8, bajo.

...JiSllUUIOTEl
CLEMENT, COX Y SOUTHGATE, propietarios
Este famoso hotel, uno délos mejores del Continente 

Americano, se ha habierto al público el dia 10 de Junio.
departamento español

Previo convenio efectuado entre los propietarios del Con
gress Sres. Clement Cox y Southgate y D. Pedro Riesgo 
propietario del Hotel Español é Hispano-Americano, los se
ñores pasajeros españoles é hispano-americanos que concur
ran á éste delicioso punto de aguas mineiales, encontrarán 
en el establecimiento sirvientes en todos los departamentoa 
de la casa que hablan español.

Dos magníficos cociiieros españoles que han hecho su 
carrera en Francia dirigirán la cocina.

Carruajes del paradero al hotel y vice versa, gratis.
Conciertos grátis todas las tardes por una gran banda de 

música, y bailes de sociedad en los Salones del hotel tres 
días cada semana.

Los señores viajeros podrán tomar habitaciones en la 
Agencia General en esta ciudad, á cargo de D. Pedro Riesgo 
propietario del Hotel Español números 116 y 118 Weetth 14 
St., Nueva York.

Curación infalible de
ri’

por crónica y rebelde que sea, con las nuevfis 
PASTILLAS PECTORALES 

DEL DR. marques 
{Prebadlaa y la* bendeeireia!
SU farmacia y laboratorio, calle del Hospital núméro 

190, Barcelona.-Caja, 6 rs -Por correo 7 rs -En Valladolid; don 
Mariano Perez Minguez y D. E. Alense Orea.

6 Marzo) Ï0LLKTI1Î DK <SL CORREO,» (f. 61

LA PISTA DEL CRIMEN
un gentil hombre vestido "de seda era un gen
til hombre vestido convenientemente. Hace quin
ce siglos los padres de los liempos clásicos lleva
ban brazaletes exactamente iguales á estos. Yo 
desprecio el desden grosero pof todo lo que es 
bello, y el bajo y ruin temor del dispendio que en 
el siglo prosáico en que vivimos reduce el traje 
de un hombre distinguido á un sencillo ropaje 
negro y todas sus alhajas á una simple sortija. Yo 
gusto de adornarme con todo lo que es bello y 
brillante, sobre todo cuando una ñama elegante 
viene á verme.

Usted no sabe bien cuánto agradezco su vi
sita y el bien que me hace. Me encuentro en 
uno de esos dias de melancolía. Las lágrimas lle
nan á mi pesar mis ojos. Tengo sed de piedad. 
Piense usted en el miserable estado en que me 
encuentro. Soy un pobre ser solitario que oculta 
su deformididad. ¡Ah, que compasión debo esci- 
tar! ¡Soy un objeto de espanto! Mi corazón tan 
•nfectuoso, está vacío. Mi talento tan estraordina- 
rio, inútil y mal aplicado. ¡Triste! ¡triste! ¡triste! 
¡l'cnga usted piedad de mí, yo se lo suplico!

Sus ojos estaban literalmente cubiertos de lá
grimas, lágrimas de conmiseración que vertía por 
sí mismo. Mirábame hablándome de esta manera 
con el tono lastimero de un niño enfermo que 
necesita consuelo. Sentíame apenada y sin saber I 
que hacer. Era perfectamente ridículo mi emba- ‘ 
razo, pero en mi vida me he visto así.

—¡Se lo suplico—repitió—tenga usted piedad 
de mí! No sea usted cruel, solo la pido una cosa, 
Mrs. Valeria, que tenga piedad de mí.

Dije que tenia piedad de él y sentíme ruborizar 
al decírselo.

—Gracias, señora—dijo humildemente—usted > 
me hace mucho bien. Vaya usted un poco más j 
lejos, déme usted la mano. 1

Esto fué dicho con un tono tan grave y solem
ne, que á despecho de mis esfuerzos por conte- 
nerrne, solté la carcajada.

Miserrimus Dexter me miró con una estupefac
ción tan grande, que aumentó mi intempestiva 
risa. ¿Le ofendí? No lo pareció. Vuelto de su sor- 

recostó dulcemente su cabeza sobre el res
paldo de su butaca, como un hombre que escu
cha con cuidado un trozo cualquiera de música. 
Cuando recobré mi seriedad, levantó la cabeza y 
aplaudiéndome con sus blancas manos, me honró 
con un:

—¡Bravo!
Despues añadió con su tono infantil:

nuevo, os lo suplico! Reíos, 
Mrs. Valeria, teneis una risa sumamente musical 
y yo tengo un finísimo oido músico.

Pero yo había vuelto á mi primitiva seriedad.
--Siento vergüenza de mí misma, M. Dexter— 

le dije—perdóneme usted.
No me respondió; dudo aún si me compren

dió siquiera. Su carácter variable pareció esperi- 
meptar un cambio. Parecía que examinaba mi 
traje con detención y sacaba de su exámen algu
nas consecuencias.

—Mrs. Valeria—dijo de pronto—no está usted 
cómodamente en esa butaca.

—Nada de eso—contesté—estoy perfectamente 
sentada.

—Perdone usted que insista—dijo—en el otro 
estremo de la habitación hay un sillon de junco 
indiano que es muy cómodo. ¿Quiere usted escu- 
sarme por mi impertinencia é ir por él. Tengo 
mis razones para ello.

—¡Tenia sus razones! ¿á qué nueva escentrici- 
daJ me iba á someter?

Me levanté y fui á por la butaca que me indica
ba. Era muy ligera y de fácil trasporte. Cuando 
volví junto á él note que sus ojos continuaban 
escudriñando y detallando mí «toiletíCí çon par- ' 
útú. L,' .cuidado. Y cosa estraña, parecía á U vez ; 
complacido y disgustado.

Coloqué mí junto á él; iba á sentarme 
cuando repuso;

—¡Perdón otra vez! Agradecería á usted mu
chísimo que tomara del mismo sitio un abanico 
indio que se encuentra allí arrimado al muro. 
Estamos muy cerca del fuego y puede serle útil. 
Escuseme usted este nuevo trabajo que la doy' 
pero de nuevo la aseguro que tengo mis razones’

Era Ja segunda vez que me repetía con singular 
espresíon que tenia sus razones. La curiosidad 
me constituía en una tan humilde servidora de 
^s caprichos como pudiera serlo la misma Ariel. 
Fui a buscar el abanico. Guando volví con él, vi* 
le siempre observando con detención y con in
comprensible fijeza mi traje, que por cierto era

Encontre también en su mi
rada la misma estraña mezcla de placer y pena.

—¡Gracias un millón de veces—dijo.—Inocen
temente me ha destrozado usted el corazón; pero 
no por eso he dejado de experimentar una dicha 
inapreciable. ¿Quiere usted prometerme no ofen
derse si la digo la verdad?

Se aproximaba á la espliçacion que yo deseaba. 
Jamás hice una promesa con más gusto.

usted tan dcscortésmente á bus
car la butaca y el abanico—prosiguió—por un 
motivo que seguramente le parecerá bien estraño 
y yo temo... ¿Ha notado usted que la miraba 
atentamente... muy atentamente?

—Sí y creí que examinaba usted mi traje.
Movió la cabeza suspirando amargamente.
—No examinaba—Jijo tristemente—ni su traje 

de usted ni su rostro. Su traje de usted es de un 
color oscuro y su rostro es aun para mí estraño.

—Querida Mrs. Valeria, observaba su modo' 
de andar.

_ ¿Mi modo de andar? ¿Qué quería decir? ¿Qué 
significaba aquella.'’ ¿En qué pensaba en aquel 
momento aquel espíritu inquieto?

—Usted posee una cualidad rara en una ingle- 
usted anda muy bien. Ella también 

andaba bien. Yo no puedo resistir á la tentación 
dp recordarla viéndola andar á usted. Sus moví- ' 
riiientos de qsted son los suyos, con su gracia sen- ' 
cilla, dulce, inconsciente, al ycrla andgr encuera- í 
tro en ellos una gran semejanza. Usted la ha he- ' 

cho salir de la tumba al dirigirse al otro estremo 
de la sala. Perdóneme usted si la he molestado. 
La idea era inocente, el motivo sagrado. Usted 
me ha desolado y encantado á un tiempo. Mi co
razón sufre... y la estoy agradecido.

Galló un instante, dejando caer la cabeza sobre 
su pecho. Despues la levantó de pronto.

—Estoy cierto de que hablábamos de ella ano
che... ¿pero qué decía yo y qué usted? Mis re
cuerdos están confusos; solo los concibo á medias. 
Tenga usted la bondad, señora, de ayudar mi 
memoria. ¿No se ofende usted por esta súplica 
no es cierto? * ’

Hubiera podido ofenderme si me la hubiera 
dirigido otro hqrnbre; hecha p®r él, no me mo
lesto lo mas mínimo. Solamente me podia dis
gustar contra Miserrimus Dexter el tener que dí-

, ®sunto que allí me llevaba, y esto lo 
abordaba el desde luego.

—Hablábamos—dije-de la muerte de mistres 
Eustaquio Macallan, y decíamos...

Me interrumpió acercando vivamente su buta
ca á la mía.
, sí!—exclamó—-y me admiraba del ínte

res que usted pudiera tener en averiguar las cau
sas de su muerte. Hable usted, confíe usted en 
mi; muero de curiosidad por saberlo todo.

—El interés que usted tiene en saberlo—dije- 
no puede ser mayor que el que á mí me anima á 
descubrir ese horrible misterio. La dicha de toda 
mi vida depende del exito de mis esfuerzos en la 
investigación de aquellos sucesos.

¡BuenDios! ¿porqué?—exclamó—Pero de
tengase usted. He aquí que me exalto y debo per
manecer frío para ser dueño de mí mismo. Debo 
impedir a mi espíritu toda exaltación. La cosa es 
muy sena. Espere usted un minuto.

Una elegante canastilla estaba unida á uno de 
los brazos de la butaca. La abrió y sacó una labor 
de tapicería a medio haçer con todos los útiles 
necesarios á esta clase de trabajos.

Nos miramos por encima de aquel trabajo de 
tapicería. Miserrimus îtdvirûô rni sorpresa.
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